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M .A D R ID  8  D E  S E T IE M B R E .

Idi caria  dá  t iu w lro  co rresp on sa l A® F il'p i"**® ) 

q u e  p u b lica m os  a y e r , y la d ir ig id a  
desde M anila  á n u e s tro  a p re c ia b le  co le g a  e 
D ia r io  E s p a ñ d , q u e  h o y  re p ro d u cim o s  en 
n uestras co lu m n a s , n o »  in d u cen  á lla m ar n u e -  ' 
va m en te  la a te n c ió n  d d  g o b ie r n o  sob re  lo »  p e — , 
lig r o s  q u e  n u estro  a rch ip ié la g o  asiático  co r r e , ; 
si n o  se a d op ta n  p ro n ta s  m ed idas. ¡

P a ra  noscrtroa es in d u d a b le  q u e  ta n to  en  : 
n uestras  p ro v in c ia s  d e  Asia c o m o  en  las d e   ̂
A m érica  el r iesgo  m a y o r  p a ra  E spaña está en  ' 
la p o s ib ilid a d  d e  q u e  el g o b ie r n o  com eta  e r r o -  [ 
res trascen d en ta les , q u e  llegu en  á ser ir re m e — ! 
dtab les N o  tem em os en  C u ba  n i  las e s p « l i c io -  ! 
n es d e  fd ib u s lc ro s , ni la g u erra  c o n  los  E stados- 
U n id o s , n i las locas ten ta tiva s  d e  los p o q u ís i­
m o s  ilusos q u e  fa llo s  d e  p a tr io tism o , y  d e s co ­
n o c ie n d o  sus p ro fú o s  in tereses, p u ed a n  pen sar 
I n la segregación  d e  ia m u tr ó p o li . N o  tem em os 
e n  F ilip in a s , n i las re v e lio n e s  de la raza in ­
d íg e n a , n i la tu rb u le n ta  n g ita c iou  d e  lu raza 
m a la y a , ni Ib p iratería  p ro ce d e n te  d e  los m a ­
res d e  la C h in a . L o  q u e  en C u ba  y  cn  F il ip i­
n as n os  in fu n d e  c u id a d o , lo  ú n ic o  q u e  n os  p a ­
r e ce  b astan te  p o d e r o s o  para  arrebatarn os  a q u e ­
llas p ro v in c ia s  herm ana.», es c l a b a n d o n o  del 
g o b ie rn o  e n  cu id a r  d e  aqu ellos  intereses n a c io ­
n a les , y  su f j lt a  d e  c r ite r io  ó  de reso lu ción  
p a ra  a p lica r  el op orL u n o  re m e d io  á los m ales 
q u e  su rjan . E l ú n ic o  e n e m ig o  tem ib le  para  el 
g o b ie r n o  e.spañol cn  estos asuntos, es el g o b ie r ­
n o  m ism o.

E n  este su p u esto , e l m in is ter io  E sp a rtero  está 
h a c ie n d o  cu a n to  d e  su  parte  d ep en d e  p a ra  que  
en las islas F ilip in a s  cre z ca n  y  s c  desarrollen  
lo s  g é rm e n e s  d e  e lem en tos , q u e  p u d ieran  un 
d ia  a rro ja r  d e  a q u e llo s  te rr ito r io s  la n o b le  ban* 
d era  esp añ ola . S o r d o  á las escitaciones d e  la 
p rensa , c ie g o  á ta e v id e n c ia  d e  lo s  h e ch o s , m e ­
n o sp re c ia n d o  sus m ism as n o tic ia s  o fic ia les , 
p e r m ite  q u e  el estad o  de las cosas p ú b lica s  en 
M anila  c o n l iu ú c  cn  la a g itac ión  y  e u  el desu r­
d e n , ú q u e  las ha c o n d u c id o  la im p eric ia  del 
g en era l C respo.

E n e m ig o s  n o so t r o s , c o m o  nuestros lectores 
h ab itu a les  saben  b ie n , d e  to d o  l o  q u e  es p e r so ­
n a l, n o  p o d e m o s ,  sin  e m b a r g o ,  p re sc in d ir  de 

o cu p a rn o s  d e  las p erson as cu a n d o  e u  casos es­
p ec ia les  c o m o  e i presen te  los in lereses i n d iv i ­
dua les sc c o n c x ío n in  ín liin a  é  in scpn ra lilom eti- 
U; c o n  lo s  d e  la patria , y  los o o m p ró m e te n  de 
Un in(<do g ra v e .

La fa lta  d e  d o tes  d e i g e n e ra l C respo  para  el 
d esem p eñ o  d e ! a rd u o  y d if íc il  ca rg o  q u e  ie 

e.slú e n c o m e n d a d o , es p ú b lica  y n o to r í i .  N adie 

ig n o ra  basta q u é  p u n to  c l g en era l C resp o  ha 

da  lo  m o t iv o  con  su in ercia  y  su ca ren cia  de 
c a iá c ic r  y  d e  d o n  d e  m a n d o  para  q u e  se re la ­
je n  las d e b id a s  re laciu iies  de s u b o rd in a c ió n  y  d e  
le g a l co rre sp o n d e n c ia  en tre  todas las au torida ­
des de la isla d e  L u z o n ; n ad ie  ign ora  hasta d o n ­
d e  ha lle g a d o , p o r  cu lp a  üdi gen era l C r e s p o , ia 
fa l la  d e  a rm on ía  en tre  las d ife ren tes  categorías 
d e  los  rep resen tan tes y  depositarios  de l p od er  
p ú b lic o ; y  s i a lg u ien  lo  ig n o ra ra , la ya citada 
ca rta  q u e  d e  E l  D io r to  E spañol cop ia m os  m as 
a l a jo , p o d r ia  em p ezar á en terarle  de una escasa 
p a rte  de lo  m u ch o  q u e  o cu rre  e n  la cap ita l del 
a r c h ip ié la g o .

A p re su ré m o n o s  d d e c ir , para  co n so la rn o s  en 
p a r te  d e l  d isg u sto  q u e  n os  causa la penosa 
o b lig a c ió n  d e  cen su ra r , q u e  e l g e n e ra l C respo  
es , c o m o  person a  p r iv a d a , u n  c u m p lid o  ca b a ­
l l e r o ,  q u e  se d is t in g u e  p o r  d o tes  m u y  recom en - 
d  ib les. S u  in teg r id a d  , la n o b le z a  d e  sus sen tí -  
m ie n to s , su  p a tr io tism o , son  cosas d e  to d o  p u n ­
t a  in cu estion a b les . P e r o ,  c o m o  a u torid a d , n o  es 
p o s ib le  e lo g ia r  en  é l s in o  su recta  in ten c ión , 
c ir cu n sta n c ia  m u y  a p rec iab le  sin  d u d a , y  hasta 
n  cesaría , p e r o  m u y  in su ficien te  p o r  s í  sola 
cu a n d o  so b re  e l h a m b re  p ú b lic o  pesan in te re ­
ses n aciona les  n o  fáciles  d e  a d m in istra r  , y  ñ o 
cu e n ta  c o n  n ín gatia  d e  las o tra s  cu a lidades que  
le  son  ta m b ién  in d isp en sab les  para d esem peñ ar 
Jas m u ch as o b lig a c io n e s  d e  su ca rg o .

La fa lta  absolu ta  d e  ca p a cid a d  del gen era l 
C re sp o  p a ra  g o b e rn a r  las islas F ilip in a s , n o  es 
< ]e s c o r o :id a  p o r  el G o b ie r n o . B astaría , co m o  
p r u e b a  d e  e s to ,  el h e ch o  s ig n ifica tiv o  d e  que  
b a sta  a h o ra , según  n otic ia s  q u e  creem os  e x a c­
ta s , n in g u n a  de las propu estas  ni d e  las c o n ­
sultas rem itid a s  p o r  e l g eu era l C re sp o  ha  m e ­
r e c id o  la a p r o b a c ió n  d c l m in is tro  de l ra m o  n i 
d e l co n se jo  d e  m in istros . E n  este p arece  q u e  lle- 
g ó á  tratarse h ace a lgú n  tie m p o  de la necesidad 
d e  re lev a r  al gen era l C r e s p o ; á lo  m enos recor ­
d a m o s  q u e  asi 1® asegu ró  la p ren sa . T a l vez el 
m in is ie r io , p o r  d e feren cia  á aquella  autoridad , 
ap lazaría  la m ed id a , y  creería  su ficien te  para 
a cu d ir  p o r  e l p r o n t o  al m al , q u e  e l presidente  
d e l c o n se jo  le escrib iese  p a rticu la rm en te  las 
a m on esta cion es  y con se jos  a  q u e  parece a lud ir 
n u e s tro  co rresp on sa l eu  la ca rta  q u e  a y e r  p u ­
b l ic a m o s ; p e ro  n o  se necesitan  com en ta r ios  
p a ra  p r o b a r  cu án  escasos resultados p od ia u  es­

p erarse  d e  sem ejantes m ed ios.

S i ,  c o m o  su p o u e m o s , el gen era l C resp o  es 
co n se rv a d o  al fren te  d e  las F ilip in a s  ú n ica m e n ­
te  p o r  con sideraciciij á sus o p in io n e s  políticas , 
la con d u cta  d e l G o b ie r n o  n os  p a rece  d o b le ­
m en te  cen su ra b le  b a jo  este  c o n c e p to  q u e  b a jo  
cu .ilq iiie r  o t r o .  El a cto  m as d ig n o  de v itu p er io  
y  d e  en érg ica  re p ro b a c ió n  q u e  un  G o b ie r n o  
p u ed e  c o m e te r , es lle v a r  al o tr o  la d o  d e  los  m a­
res c l  esp ír itu  d e  n uestras d is id en cias  intestinas 
y  nuestras re n c illa s  d e  p e r t id o . E n cerrem os 
d e n tr o  d e  lus lím ites  d e  la pen ínsu la  las m ise ­
rias d e  n uestras d iscord ia s  c iv ile s  ín ter in  n o  
llegu e  c l d ia  d e  la to lerancia  m utua v d e  ia v e r ­
dad era  lib e rta d  ; puro tratáodo.se d e  nuestras 
p r o v in c ia s  d e  u ltra m a r , n o  n os  a cord em os s in o  
d e  lo s  in lereses gen era les  q u e  n o s  son  com u n es. 
.A unque nuestra desgracia  nos o b lig u e  ü m ilita r  
a q u i b a jo  d iferen tes  band eras, n o  perm itam os 
q u e  allá  o n d e e  n u n ca  m as q u e  u na  s o la ; la b a n ­
d era  d e  la p a t r ia !

Eu este p u n to , ja m á s  n o s  cansarem os d e  re ­
co r d a r  y re co m e n d a r  c o m o  m o d e lo  el e jem p lo  
d e l gen era l A’ a ld és , h o y  co n d e  d e  V iila r in , q u e  
s ien d o  C a p itá n  gen era l d e  C o b a , e m b a r c ó  para  
la p en ín su la  b a jo  partida  d e  re g is tro  á u n os  o fi­
cia les  q u e  en e l b r in d is  d e  un  b a n q u ete  v it o ­
rea ron  á la C o n st itu c ió n  españ ola , en ton ces  v i ­
g e n te , y  les d i j o  al d e s p e d ir lo s : < En C ád iz  será 
m u y  o p o r tu n o  y  m u y loa b le  el t 'íca  q u e  V d s . 
b a n d a d o ;  p e r o  a q u í s o lo  u n o  p u ed e  d a rse ; 

a q u í n o  es líc ito  g r ita r  m as q u e ;  v iva  España !>

La ilire cc ion  g en era l d e  ventas d e  b ien es  n a - 
n es n aciona les  ha p u b lica d o  ia s ig u ien te  c i r ­
cu lar:

«Próxinro i  esjúrar el teVmmo de sei» meses c o n ­
cedido por la ley  de 1 .* de m ayo dcl corriente año 
para redim ir loa censos declarados rn venta por la 
misma , In dirección uo puede menos de recordar á 
los cinsniaiios que auu uo hayan solicitado e.stebe- 
iieficio, ora por o lv id o , ora por ignorar que tras­
currido dicbo plazo fatal toda gestión posleiior seria 
ineficaz é improci dente, las ventajas que aun pueden 
olitcuer si de.sde luego intentan la ci'ada  rcdeurion.

• Los plazos que pira esta sc conceden, y  la.s Imses 
de que parlen l.ns eapiUiIizaeiones, les ofreren la mas 
favorable ocasion de libertar á sus finc.vs de unos 
pravómenes que  necesariamente im po.'ibililao todas j 
las mejoras de que son susceptibles, decreciendo de I 
este m odo la riqueza in d iv id u a l, porque es m u y  ¡ 
obvio que siendo cjecutivn la acción del censualista ¡ 
contra ta hipoteca , el poseedor de ella destina eon j 
preferencia los rendimientos ni pago de los re’ditos, 1 
y  tiene que deseiiid.vr muchas Veces basta .su entre- ; 
teoiniiciilo ó  eonsrrvncioii. La m ayor parte de las 
fortunas no se ciicnentruii en estado de [loder redi­
m ir sin respiro, y  de aquí l.i imposibilidad de sacu­
d ir  esa carga sagrada s i : pero que por sus circun s- 1 
cancias especiales abruma á la projácdad. *

■ Por eso e.'la dcpcndeucia general sc dirige á ' 
V . ? . ,  esperando que por lodos los mt-dios de p u -  I 
b licidad que se bailan eslalilcridos y  demas que le ; 
sugiera «II cek ), haga entender á todo,? los habitan­
tes de esa provineia los tnedío.? benifieiosos que les 
proporciona la ley para la redención, inculcándoles 
la necesidad de que  acudan con esle objeto á la au ­
toridad de V . S . antes de finalizar el término indi­
cado ,  pues si asi no lo hiciesen , habrán de ven­
derse lus censos como las demas fincas, y  estarán 
obligados á reconocer á los adjudicatarios cual cen­
sualistas , «on todos los derechos y  arciones que las 
leyes les conceden.

oSírvpse V '  S. acus.Tr el rerilw de esta circn ltr  y 
disponer, que tanto en el Bolelin oficial de la provin­
cia eomo en los edictos que en los pueblos se fijen, 
se estampen los artículos 7? y  8 !  de la mencionada 
ley de í.®  de mavo.

■ Dio.s guarde a V . S. muchos años. M adrid 6  de 
setiembre de 1 8 5 5 .= M a iiu c l de Azpilcuela,— Señor 
gobernador de la provineia de......

D ice  las N o ^ tia d e s :

• La España  dice que el señor ministro de Estado 
ha llevado al Eiscorial p.vra someterle á U  aprobr.- 
elon de S. M . el arreglo interior de Palacio. Aniiche 
hemos oído decir  que está acordado que baya eu Pa­
lacio tres jefes superiores de carácter político , que 
deberán renovarse á la entrada de cada nuevo gabi­
nete, los cuales reunidos en ju n ta , y  estando uno al 
frente de la intendencia, otro al de la etiqueta y  otro 
a las inmediatas órdenes de S. M  , nombrarán los de­
mas empleados. Tam bién sc referí* anoche que ai 
frente de! cuarto de S. M . el rey se pondrá un gene­
ral, y  que en lugar de gentiles hombres ó  p r a  hacer 
las veces de talos, tendrá c l rey cnatro ayudantes de 
la clase al menos de coronel. T od o  esto sc decia, 
pero todo aventuradamente, pues podemos asegurar 
que basta boy  el reglamento en cncstion no ha sido 
todavía aprobado. •

P o r  su parte , la E sp a ñ a  inserta lo  sigu iente:
• Parece que en el ralam ente para la rr^ia ser- 

vidum hre sometido por el gobierno á la aprobación 
de S . M . queda reducido í  tres ei número de ios ge 
fes de Palacio, á saber: el mayordom o m ayor, el in­
tendente y  un secretario de cámara. Este último 
destino es desconocido en la antigua servidum bre, y 
se dice que se refundirá cn él la secretaría de la es- 
tampill.v.

• Eu c l'm ism o  reglamento se reemplaza la scrv i- 
dumLrc de S . M . el rey con jefes del ejército, que 
compondrán lo qne se llamará cuarto militar. Dícese 
que constara de uu general, do» brigadieres y  dos 
c.-Toaelcs, y  se añade que los de esta ultim;i clase se­
rán los íriiorta Am ciller (don V ictoriano, y  R ip jo ,

*N o sabemos á qué tradiciones se habrá atenido el 
gobierno al proponer á S . M . tan trascendentales mo­
dificaciones, Rccordamo.s únicamente que en la époou 
constilucioiuil dr 1820 á 1023 tuvo él rey á sus in­
mediaciones cuatro generales con el carácter de ayu­
dantes de caiupio.»

EsponO, arroja en el estadio de la pública discurion 
es por su naturaleza tan alta, y  poi sus consecuen­
cias tan grave, que necrsilamos p r a  tratarla mucho 
pulso, por lo mismo que, gracias a la imperfección 
de nuestras leyes de imprenta, i-arecemos de libertad 
para contestar á su reto. Trátase de la aieslion mo­
nárquica. A qui se encierran dos cuestiones. La prim e­
ra es la de la persona qne ocupa c l trono. L a  íc -  
guuda es la de conveaiencia y  reconocimiento de la 
nwoarquía. A  Dona Isabel 11 nosotros la hemos teni­
do siempre, por señora, deferencia, y  por reina, res­
peto. Cítensenos las palabras que puedan ceder en su | 
desdoro. Nunca las bcmos escrito. Españoles antes . 
que demócratas, hemos aprendido en nuestra historia i 
com o se debe tratar á las señora.'.

En cuanto i  lu cuestión monárqnica, diremos po­
cas y  m uy meditadas palabra». E l triunfo de la le -  , 
voluciou coiisiate en haber rolo la invisible cadena 
q u c u n ia a ! trono con el cielo; en babor borrado con 
su esjiada vencedora los derechas tradicionales é  his­
tóricos. La monarquía espñ ola  no ha recibido, como 
los emperadores de la edad media, su coron.i de Dios, 
sino del pueblo, y  en su frente no relumbra el eter- . 
no derecho divino, sino el fogaz y  cambiante derecho : 
humano. La monarquía está ungida por la mano del 
pueU o. Su óleo es la soberanía nacional.

Pregúntanos la España  si crermos com patible la 
m onarquía cou la democracia. Haremos á nuestra 
vez otras preguntas:

¿Puede haber igualdad Je condiciones bajo la mo­
narquía?

¿Sufragio universal?
¿Jurado?
¿Absoluta libertad de ínipreiila?
¿Derecho de reunión y  asociación sin límites?
¿Nunibram ieiilo de sus autoridades adm inistnili- 

vas para ta provinci.i?
¿Puede la soberanía individual gc«ar plenamente 

de lodos sus derechos?
Pruébenoslo la E spaña,
S i todo esto puede suceder Itajo la monarquía, 

nosotros somos niaiiárquicos.»

h a  r e c ib id o  la e fe ctiv id a d  d e  su em p leo , según 
d ic e  una carta d c l E scoria l,

P o r  las n o lic ia s  re cib id a s  hasta h o y  dicen  
q u e  se sabe q u e  d e l a n t ic ip o  v o lu n ta r io  van  re ­
cau d a d os l i é  m illon es .

Hasta 2 3 0  faltan  1 1 4 .

E n  c u m p lim ie n to  d e  l o  d isp u esto  en  la p r i­
m era pa rte  de l a r tícu lo  9.* del real d e cre to  d e  31 
d e  ju l io  ú lt im o , la Junta d e  clases pasivas ba c o ­
m e n za d o  á p u b lica r  en  la G a ctld  la re la ción  d e  
U s d ec la ra c ion es  d e  d erech os  p asivos , acord ad as 
cn  to d o  el m es d e  agosto  ú ltim o.

lista o cu p a  ya parte  d e  d o s  n ú m e ro s  d e  la 
G íiceía , y aun n o  ha co n c lu id o .

P o r  real ó rd en  d e  ¡11 de a gosto  ú lt im o  ha s i­
d o  n o m b ra d o  el S r . C a lv e z  C añ ero , presidente  
d e  ía co m is ió n  enrarg.-tda d e  fo rm u la r  un p r o ­
y e c to  d e  ley para  el a rreg lo  g en era l d e  escrib a ­
n os  d e l re in o .

La S oberan ía  N a cion a l  h ace  a y e r  las s ig u ie n ­
tes d eclaraciones;

• La cuestiou qne, depatiiendo con nosotros la

D ícese  que  ha s id o  a co rd a d o  en  co n se jo  de 
m in istras , y q u e  u n o  d e  estos d ias se p u b lica ­
rá en  la Ijacvla  ci real d ecre to  q u e  d isp on e , 
la d iv is iu ii d e  las i 'la s  C anarias en clus d istritos 
a d m in is tra tiv os , d c l m u d o  y  e n  la fo rm a  q u e  ya 
en  otra  oca s ion  lo  estu vo .

A  con secu en cia  de e » lo ,  p arece  q u e  un  señor 
d ip u ta d o  de l te r r ito r io  te n ir fe ñ o  piensa, c re v é n - 
d ose  desa irad o  p u r n o  h aber l id o  con su lta d o  s o ­
b re  tal a su n to , presentar al g o b ie r n o  ia d im i­
sión  d e l ca rg o  o fic ia l q u e  üesem peñn.

A  u n o  d e  n uestros  co leg a s  le  d ice n  d e l E sco­
ria l q u e  el d o m in g o  ú lt im o  tu v o  lu ga r u na  e s ­
cen a  desagrad able  e n  e l a c to  so lem n e  d e  ce le ­
bra rse  u n a  p rocesión  p ú b lica . P a rece  qtte u n  
m ie m b r o  bastante ca ra cteriza d o  d e  una d e  las 
em b a jad a s  eslra n jcra s  cerca d e  n ú e s lro  g o b ie r ­
n o , h u b o  d e  d escon ocer  im p ru d e n te m e n te  sus 
d eb eres  á los o jo s  d e  un  p u e b lo  r e l ig io s o , lo  
cu a l fu é  causa de q u e  se p erm itiesen  c o n  é l c ie r ­
ta d em ostra c ión  d e  fuerza  , q u e  con d en a m os , 
d esp u cs  d e  h a b erle  am on esta d o  antes e n  van o 
p o r  su  falta d e  reveren cia .

D ice  a y e r  la N ación :

•Casi todas las compauius de la M ilicia da Ma­
drid, á quienes curresponde este a ñ o , han elegido ya 
la nueva oficialiJ.'id. L a  inmensa mayoría de esta se 
compone de hombres tan conocidos por sus ideas li­
berales, como por su am or al orden. Las candidatu­
ras puyamente demócratas h iu  sido desairadas.*

E l d ia r io  m in ister ia l d ice  q u e  según  sus n o­
ticias u na  de las m ejora s  q u e  el d ir e c to r  d e  c o r ­
re o s  se  p r o p o n e  esta b lecer en  la vuelta  d e  su 
v ia g e  al estran jero  es una m esa d e  c o m p r o b a ­
c ió n  en la o ficin a  cen tra ! d e  M adrid  , q u e  e x a ­
m in e  y  re ctifiqu e  la d ire cc ió n  d e  las cartas y p e ­
r ió d ico s  h echa  p o r  las otras m esas d e  la o f i ­
c in a .

oslar destacado, tra b a ja n d o  en  las o b ra s  d e  la 
M ola  en  M ahon.

E l seg u n d o  bata llón  tiene ó rd e n  d e  regresar á 
M adrid .

A h ora  se d ice  q u e  cu a n d o  m en os  «  p r e m a ­
tura la n o tic ia  d e  h a b e r  resu e lto  e l g o b ie r n o  la 
rep resen ta ción  q n e  ha h e ch o  á la reina  e l in ­
fan te  d o n  E n riq u e  so lic ita n d o  ser re in teg ra d o  
en  c l  g o c e  d e  sus títu los  y  preem in en cia s .

El re g im ie n to  d e  in fa n ter ía  d e  G e ro n a  y  el 
ba ta llón  d e  cazad ores  d e  C h ic la n a , q u e  sa lieron  
d e  esta c o r te  c o n  m o t iv o  d e  las o cu rre n c ia s  d e  
B arce lon a , h an  re c ib id o  ó rd en  d e  tjueJarse d e ­
fin itiv a m en te  en  lo s  d is tr ito s  d o n d e  se e n c u e n ­
tran . En su  con secu en cia  m a rch a rá n  en  b rev e  
los q u in to s  c o n  las o fic in a s  y  a lm acen es q u e  
am bos cu e rp o s  d e ja ro n  en  M a d r id .

SS. A A . los  d u q u es  d e  M on tp en s ier  , q u e  á  la 
fecha  d e  las ú ltim as n o tic ia s  se h a llaban  e n  C o -  
b u rg o , d eb en  reu n irse  e n  B élg ica  c o n  su augus­
ta m a d re  la i-eina A m elia .

A fortu n a d am en te  es in exacta  la n o tic ia  q u e  
ha  c ir c u la d o  so b re  e l fa lle c im ie n to  d e l c o n o c id o  
e.scriior d o n  M od esto  L a fu en te .

C o m o  la d ire cc ió n  d e  c o r re o s  h u b iera  d e  p o ­
n e r  este ra m o d « l s e rv ic io  p ú b lic o  c o m o  es d e ­
b i d o ,  n o  le  faltaría  q u e  h acer  p o r  algún 
tiem p o .

E l D iario  español lla m ó a n lea v er  la a ten ción  
d e l g o b ie r n o  s o b re  v! iiic r e ib le  lastim oso estado 
d e  lo s  a r ch iv e s  de las escriban ías d e l su p rim id o  
ÍA insejo d e  C astilla , q u e s e  hallan  en  los  sótanos 
d e l m in ister io  d e  G racia  y Justicia  en  el m a y or 
d e só rd e n  y  a b a n d on o , u n os  p o r  el suelo  sueltos 
y  ca rco m id o s , o tto s  p o r  los te ch os ......

E scusado es d e c ir  q u e  si a lgú n  in teresad o  n e ­
cesita  bu sca r a lgú n  d o cu m e n to , tiene q u e  d esis ­
tir  d e  su  p ro p ó s ito , pues lo  p r im e ro  q u e  se h a ­
ce  es llev a rle  á  re co n o ce r  e l c a m p o  y  d ec ir le  
q u e  ju z g u e  si será fá c il lo  q u e  pide.

L a  G a ce la  d e  a yer co n firm a  m a s b ien  q u e  
rectifica  estos p o rm e n o re s  d ic ie n d o :

• Este negocio tiene de fecha desde 1850, y  no se 
ha realizado antes lo que sobre él propuso el gobier­
no, ñ n  duda por falta de local.

• Dias hace que por el ministerio de Gracia y  Jus­
ticia se están reuniendo uoticias sobre local v  estado 
y  cuantía de los papeles, y  pronto se verán los re- 
kuUados. •

L a  Junta g en era l de a ranceles n o  ha  in a u g u ­
ra d o  tudavia las im p ortan tes  d iscu sion es  á q u e  
esta lla m ad a ; p o r q u e  las com is ion es  q u e  resp ec­
tiva m en te  se h a llan  o cu p a d a s  en  e l estu d io  de 
d eterm in a d os  p u n tos  n o  h an  p resen tad o  aun cl 
resu lta d o  d e  sus trabajos.

N o  es f j c i l ,  p o r  lo  ta n to , q u e  el n u e v o  p r o ­
y e c to  a ra n ce lar io  esté c o n c lu id o  p a ra  1 .®  de 
o c tu b re , c o m o  se ha d ic h o , y c o m o  seria  p reciso  
si ha  d e  fo rm a r  pa rte  d e  ios  presupuestos, q u e  
la ley h a  m a n d a d o  tener ya fo rm u la d o s  p a :a  
a q u ella  época .

D e P a ris  escrib en  á  u n o  de- nuestros co legas  
lo  s igu ien te :

«U n  periódico de Brusela.?,  la E m ancipación , en 
su número del 29  ataca fuerlem enle al señor Olózaga 
por su conducta aventurera en lo relativo á los 
asuntos de Roma , con ttiolivo de la conferencia que 
tuvo con M r. de AValciiski hace algunos dias. La 
Em ancipación  es el periódico ministerial de Bruse­
la s ,y  uno de los mas ardientes defensores de la po­
lítica dcl emperador de tos franceses. Hásc dicbo, 
con m otiv o  del ataque du igido á niic.'tro embajador 
p or  "I pcriódicu belga , que la jxisicioii del autor de 
la Salve , bis á bis del goLieruo im perial, iba siendo 
de día en dia mas delicada. Ignoro basta qué  punto 
sea esto cjiT to ¡ pero puedo afirmar á usted que por 
razones que cst.in m uy al alcance de cuantos conozcan 
bien los antecedentes políticos d«'l seiíiiv Oluzag.-i, este 
no goza de muchas simpatías ni eu el mundo oficial 
ni m ucho menos en el cuerpo diplomático cslranje 
ro. A lguna anécdota mas podría referir á usted para 
probar esto últim o, y  de fecha bastante reciente; pero 
lo  dejo para otra ocasion.»

Las N ov ed a d es  d ic e  lo  s igu ien te :

• Para que no se agoten nunca los motivos de re­
probación con  que se engalanó el señor Collante» va­
mos á dar cuenta de otro hecho escandaloso, que se­
ra un cargo mas en la acusación pendiente contraía  
administración de aquel celebérrim o ministro de fo ­
mento.

 ̂ Sabido es que por el código m ercantil, cn k s  so­
ciedades anónimas no íe  admiten «rtroi socios que 
accionistas, y  sabido es igualmente que lo mismo 
dispone cl reglamento de febrero. Sin em bargo, en 
la escritura sscial dcl ferro-carril de Maturo se con­
signo un derecho de participación de beneficio* , he­
reditario y  trasferible , á favor de determinada per­
sona. A l solicitar la compañía real autorización para 
continuar cn  sus operacioues, el gobierno, de acuerdo 
con el Consejo rea l,  mundo que eu vez de aquel 
pacto tan contrario al espíritu y  legislación ile los so­
ciedades anónimas, diese la compañía un número 
de arciones.

Haliiéndosc suscitado la ridicula cuestión de si es­
tas habian de ser en número fijo ó  indrlcrm inudo, 
¿cóm o se creerá que Ja ii i i jó  el señor (iollnntes? 
M and.iodo lisa y  llanamente que se restableciese el 
primitivo ja c to  de la escritura social; nulo desde su 
principio; nulo despucs de publicados la ley y  el re- 

, glamenlo sobre sociedades anónimas; nulo, en fin, 
1 desde que de acuerdo co »  cl Consejo real se autorizó 

á la compañía dti ferro-carril de Mutaró para que 
continuase en sus operacionus.

Siendo tan tlsgraute la violación de la ley, sin ne 
cesidiid de otras consideraciones, esperamos que  la 
G aceta  nosentcratá de la delcrniitmcion del gobier­
no sobre el particular.»

A p rob a d ü s  p o r  rea l ó rd en  d e  2 7  d e  agosto  
p r ó x im o  pasado lo s  trab a jos  d e  la com .'s ion  
m ixta  d e  in g e iiie ros  portu gu eses  y  españoles 
para la d c le rn iii is c io n  de l p u n to  d e  p aso  d e  la 
fro n te ra  d e l fe r r t i -c a r r i l  d e  M adrid  á L isb oa , 
S  M la R eina (Q . D . G .; se ha serv id o  d is p o ­
n e r  p o r  real ó rd e n  d e  1. ® d e  se tiem bre  q u e  se 
d en  las gracias  en su  rea l n o m b r e  al in g e n ie ro  
je fe  d e  pi im era  clase d o n  C arlos M aría  d e  Cas­
tr o  y a l d e  segu nda  clase d o n  .losé  B a rco  p o r  el 
c e lo  é  in te ligen cia  c o n  q u e  h a n  desem peñ ad o 
esta c o m is ió n .

O b serva  a y e r  un  p e r ió d ic o  q ee  anteayer n o 
se  h ic ie ro n  op era c ion es  en  la bolsa  d e  M a d r id , 
y  q u e  sin  e m b a rg o , c o m o  verán  n uestros  le c t o ­
res en  la co tización  o fic ia l, los  fo n d o s  su b en  y  
su ben .

P e r o  la N a ción  n o  o p in a  d e  la m ism a m anera , 
y  d ic e :

! «A unque prcvekmiis la anini.irion de la Bolsa de 
I ayer, no deseábamos que la subida fuese tan rájádn, 
' y  lo wiUimos, porque asi »c espone mas el aumento 

del crédito á oscilaciones que siempre perjudican á 
los especuladores tímido».

•Deseamos ver elevarse nuestro crédito paulatina­
mente, y  sin roas diferenci.-i de una á otra cotización 
que la de 2 5  céntim os; asi no retrocede nunca la 
mejora ducdn tiempo a todo el m ondo para repo-

H a fa lle c id o  el l im o . S r . o b is p o  d e  S a n ­
tander.

T o m a m o s  del Parlam ento-.

• Algunos incrédulos, para los que valen poco las 
Siguridadcs que suele dar U G aceta  en su parte do 
oficial, insisten en afirmar que el O ipifau general de 
Aragón no está m uy satisfecho de k  poco favorable 
acogida que ban leuido en el departamento de k  
guerra ciertas jiropuestas que  le ba d ir ig id o ; dis­
gusto que tanto ese jefe militar com o su hermano ;l 
Sr. D . \enancio Gurrea, to aeabau de niasifeaUr 
gi'stionando por no ser reelegidos para e l m.iiido de 
los batallones de nacionales, que basta ahora desem­
peñaban.*

L eem os en  las N oved a d es:

«.4 la madrugada dcl 31  llegaron á S egorbe, p ro ­
cedentes de Casiclloii de la Plana, dos batallones del 
regimiento infantería de C órd oba , y  unos cuantos 
caballos de la guardia rivil y  carabineros dcl reino. 
N o  se sabia á punto fijo el objeto de su llegada; 
pero nuestro corresponsal de A’abnria  ñus dice que 
era á c«n?ecuencia de los rumores de trastornos en 
sentido dem ocrático, que últimamente habían corri­
do en la capital y  cn la provincia.»

P a rece  que  el co ro n e l Saravia  , e l o ficia l del 
m in is ter io  d e  la G uerra  q u e  fu é  co n iis io n a d o  á 
B arcelona para  el a rre g lo  c o u  la  clase  o b re ra .

A  fin  d e  p o d e r  presen tar á las C órles , al s o ­
m eterles c i  p ro y e cto  d e  ley d e  co n ce s ió n  d e l fe r - 
r o - c . i r r i l  de M a d r id  á Z arag oza , los  da tos  nec*-- 
sarios para ca lcu la r  e l su b s id io  q u e  h aya  de 
o to rg a rse  á la em presa  con cesion aria  e n  vista 
de l m o v im ie n to  y  trá fico  q u e  haya d e  c o n c u r ­
r ir  á esta línea, e l se ñ o r  m in istro  d e  F o m e n to  
se ha d ir ig id o  al g o b e rn a d o r  c iv i l  de .Madrid 
para  q u e  o y e n d o  á la d ip u ta c ió n , a y u n ta m ie n ­
tos y  dem ás co rp o ra c io n e »  d e  esta p rov in c ia  
q u e  ju zg u e  co n v e n ie n te , fo rm e  y  rem ita  a l m i ­
n isterio  d e  F om en to  una estadística d e  la p r o ­
d u c c ió n  a g r íco la  é  in d u stria l d e  ella y  d e  los 
trasp ortes d e  todas clases q u e  habrá d e  serv ir  
la línea férrea  para p o d e r  co m p a ra r  los p r o d u c ­
tos  de la esp lotacion  c o n  e l co s to  de l ca m in o .

E l tercer b a ta llón  d e l re g im ie n to  d e  I n g o -  
n ieros  saldrá d e  esta co r te  el J5 de l presente 
m es para las islas B a leares, á c u y o  d is tr ito  ha 
s id o  d estin a d o  en  reem plazo d e l seg u n d o  b a ta ­
lle n  del m ism o c u e r p o  q u e  llev a  d os  a ñ o s  de

Léese e n  e l  P a rlam ento:

«La formación de los batallones de provinciales, 
que ha sido objeto de tan fuerte oposicioo por p r t e  
de la eslrema izquierda en las cortes constituyentes, 
está destinada af p r o ce r , á ser objeto de discusiou 
ha.?ta su últim o término.

•Dícese qne el nombramiento de jefes p r a  esos 
cu e rp s , está dundo lugar á algún conflípto en k s  al­
tas regiones d d  p d c r ,  pnes ofrece dificultades de 
malísimo efecto, cualquiera que sea la solucioti que 
reciban.

•Sentimos que ahora com o siempre se d é  tanta 
im prtan cia  entre nosotros á La cuestión de p r s o ­
nas. »

A l D ia rio  E spañol e scr ib en  desd e F ilip in a s  la 
s igu ien te  carta:

M znila  5  de ju lio  de 1 8 5 5 .— Nosotros carecemos 
de situación)» p lít ica s ; p r o  tenemos en cambio p -  
rlodus de gobierno y  de admiuislrarion, que bien me­
recen la p im  de que se les llame siluacioues.

Tras cl p v ío d o d e  Pavía, brillante por sus rem i- 
uiscencias regias, com o notable p r  aquelk  famosa 
centralización que redujo todas k s  icycs  al capricho 
dri capiUn general, tenemos bey cl período de Cres- 
p .  Esle se di.stingue "Kir sus ribetes democráticos y  
p r  una descentralizaicion tu» completa, que todos, 
puede» decirse, mandan, roeiios cl gobernador ge­
ueral.

Ambas é p e a s , sin em bargo, tienen sus puntos de 
centaclo, p r  aquello de que los eslremos se tocan.

Los intereses públicos están subyugados ó  otros 
intereses de escasa valía. A qui no liuy principios so­
ciales, ni de gobierno, ni de administración; k s  c ir -  
cunstajicias del momento ó k s  consideraciones in ­
dividuales son las que prevalecen.

Asi es que cuando en estos dias seis paucos moros 
arrebatan en sus hogares 1 6 0  personas, sin q u e 'u n
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vapor los persigna ni cn iw  en las recaladas para ar­
rancarles sn presa, nnestra marina se entretiene en 
licvar un gobernador á sn provincia, o  en dar re­
molque i  la fragata M edusa, que se fletó para Z n n -  
boanga nada menos que por 6 ,0 0 0  duros.

La histori.a de este flete, según por ahí se cuen­
ta, tiene mucho de picante.

Y  ya que nos ocupamos de la marina de guerra, 
duélenos el estado á que la reducen las comisiones 
civiles en que esclusivamenle se ocupa.

Aparte de que l.is operaciones railit.ireg se hallan 
olvidadas, la instrucción perdida y  la disciplina 
amenazada, de cuatro vapores q o c  el apostadero tie­
ne, mucho es que pueda contarse con dos. Alguna 
vez solo ha habidn uno disponible, y  al hacerse á la 
mar, dejó en consternación á cuantos conocían su 
mal estado.

Nuestro gobernador no se loma el trabajo de cal • 
culac los acootecimicnlos que pueden venir de Chi­
na, ni los que pueden traernos ios americanos. La 
protección ademas de nuestro com ercio y  de núes 
tras costas cs cosa m uy baindi para que merezca la 
cooM fvacion de los cuatro vapores,  ni dedicarlos á 
erorar eo  los tiempos oportunos. P or aquí parece 
preferible el destrozarlos y gastarse cada seis meses 
co  carenas 6 ,0 0 0  duros.

Se dirá que la condnccion de los correos es útilí­
sima , á pesar de costam os mas rara que si subven­
cionásemos á una sodeJad de vapores. Pero ni es 
despreciable la consideración de los gistes que sobre 
el T esoro pesan, ni la utilidad es comparable con los 
conflictos que pudiera acarrearnos la falla üe buques 
en cualquiera Je los compromisos próxim os á nacer 
á todas horas.

L a  com isioa invesligiidora de Mindanao ha podi­
do provocar nn nue vo lance com o el de Joló, debi­
d o  t  uüa im prudtneia. N o  se puede adiviuar cl re­
sultado de nn acontecimiento semejante, atendido el 
estado de nuestra marina.

Pero olvidando esto, p r a  apreciar las consecuen­
cias del sistema seguido por el seuor C respo , en 
que c.impea su absoluta jndilerenria  hácia los in tc- 
se» generales, referiremos los hechos palpitantes de 
estos dias.

Ü u grupo de oidores , que viven juntos y  hacen 
juntos los Calaveras, con grave descrédito de lu ma­
gistratura , aprovechando tu oca.'ioii de estar en ma­
yoría , se ha propuesto nada menos que multar y  
suspender al contador m ayor decuno del tribunal de 
cuentas. Media en este asunto un fiscal suspen.so de 
m arina, cuya reputación está mal acreditada, pero 
que es compañero intimo de nuestros magistrados.

E l hecho escandaliza estraordinaria mente en su fon­
do y  en su forma ¡ preocupa la atención general y  
subleva los rspírilus, tan fáciles siempre á inflamarse 
en este j » Í s ; ataca, en fin, directamente, no ya el 
prestigio de las autoridades, sino hasta la moral pú - 
blie.r, porque dos de aquellos oidores están cen-sura- 
dos por negarse á rendir una cuenta, y  snpone la 
malicia que de pa.so se desea acabar con la indepcn- 
dciici* tan necesaria en el tribunal mayor, para so­
meter á su ju icio  desde el gobernador hasta el últi­
mo empleado que maneje fondos públicos.

Don M anuel Crespo ve, sabe y  eutíciide esto; pero 
se cuida m uy poco de evitarlo. E l cree buenamente 
que su deber se reduce á o ir  los fiscales y  asesores, y 
no pooernada de su cosecha.

Pero todavía hay algo mas rolable. El consabido 
fiscal de marina fué procesado en el juzgado de aque­
lla jorisd ircion  por dos conceptos distintos, y  apenas 
babian comenzado los sumarios, sus p n ia g u d o s  tos 
oidores, reunidos en junta de rcvíidon contra ley ter- 
miiianto, mand.in la sii.'peiision de los procesos. Mas 
adelante, sin otra tram itación, los anularon.

P or que’  ruzon se han in fringido los preceptos y  
las piácliciis dei fo ro , se desconoce. E l tribunal su ­
premo de Guerra y  Marina parece qiíc es'á llamado 
á averiguarlo.

Pero mientras tanto e l fiscal, nuevamente suspenso 
por la coniandaocia general, sigue dirigiéndose á In 
junta de revisión, y  esta le recibe e.scritos .iltaroenlc 
difamantes contra L  comandancia de Marina , y 
anuncian que se prepara i  declarar ó  pedir la sus­
pensión de D . R am ón Achu.

De todo esto será lo que se quiera; pero la verdad 
es, que iio solo se mala con semejantes atentados la 
autoridad y  el poder de los que  m andan, sino que se 
crean hostilidades ap.is¡onadas que esponeo al ludi­
brio de estos babitanles cuanto cs español.

E l gobernador interviene en todo o s lo ,  y  lo tolera 
impasible. N o conocemos ningún acontecimiento que 
anuncie mas escándalos qne  el presente , por el des 
bordumienlo ÍDcalificahIc en que está la audiencia; 
el señor Crespo , no obstante , para nada se prepara. 
Su talento gubernamental no alcanza otra cosa que 
oir a los fiK iles y  asesores, qne son también magis­
trados.

P or decoro del gobierno, por utilidad del Estado y  
por la conveniencia com ún , fuera apetecible que el 
señor Crespo cambíase de marcha. T odos se lamen­
tan de los desórdenes , de los abusos que se cometen 
acá y  allá, y  esto que al principio engendra solo d is - 
guslus, ma.s larde se convierte en malquerencia y  en 
oposición. Esto se evita enfrenándolos á tod os , h a- 
cie'ndüse respetar el goliernador, no dando lugar á 
que buya quien se permita tomar en boca su nom ­
bre para hacer -ilarde de su favor y  amenazar á los 
alcaldes y  á los iogenieros, com o ba ocurrido en un 
incendio recientemente.

En despacho de 31  de agosto de 1855, S. M . la 
Reina (Q . D . G .)  se ha servido adm itir ias ra iu n - 
cias que de sus respectivos destinos han presentado

Don M áxim o M artínez, vice-sccrelario del tribu­
nal correccional de esta córte; y

Don Juan Nepomuceno Altolaguirre, promotor fis­
cal electo de Fosadas.

Acceder á las permutas que de sus respectivas pla­
zas han solicitado:

D on Pedro Olarria y  A dalid , secretario dcl Iri- 
buual correccional de esta córte, y  José Zavuero y 
ü rzaba l, juez de primera inslaiicia de Cáceres:

Don Lnis ¿aluzar, juez dcl Puerto de Santa Ma­
n a , y  D . Eduardo de los R íos y  Acuña, que lo es 
electo de Carivaca, uiubos destinos de ascenso, en 
las provincias de Cádiz y  M urcia.

Y  D. Juan Lozano E rraz, ju ez de Nules, y  Don 
Francisco Sapiña y  R ico , que lo es de Belcbile, am ­
bos juzgadas de entrada, en las provincias de Caste­
llón de la Plana y  Zaragoza.

Declarar eesanles:
A  D. Francisco de Paula A urioles, juez de pri­

mera instanria del distrito de la M erced de Málaga, 
por haber abandonado su destino estando aqnelia 
ciudad invadida por el colera-m orbo:

Y  á D. Ram ón Ossó y  Calais, prom otor fiscal de 
Gandesa, porque después de la circular del 2 9  de 
ju lio  últim o, y  estando aquella j>oblaeion acometida 
del cólera, ha hecho uso de la licencia que le lia lía  
sido concedida.

Trasladar accediendo á sus deseos:
A l juzgado de primera instancia de Agreda, de 

ascenso, rn la provincia de Soria, á D. Luis M artí­
nez Labies a, juez electo de Orgáz.

A l de A lcoy , tambicn de ascenso , en la de A li -
c .'iile , á don Nírolá.s Vázquez, que s'rve el de V e ­
ra, de Igual categoría, en la de Almería:

A  este, á don Saturnino García B a jo , juez de 
A lcny:

Y  á la plaza de vice-sccretario del trilm nal co r ­
reccional de esta corte á don Juan Crisóstomo Pe­

reda , teniente fiscal segundo de la audiencia de G ¿- 
ceres;

Promover ú esta v.icanle á don .Aywtin Ponr • de 
L o o ii, promotor fiscal del distrito dcl Barquillo de 
CstI corte:

T r j- 'l .id a r ,  por convenir al servicio pú b lico , al 
juzgado de prim cia instancia del distrito de la .Sfcr - 
red de Málaga á don Pedro Soez de Quejan i , que 
sirve cl de Burgos:

A l juzgado de O rgaz, de ascenso, en ia provincia 
de TuleJu, á don N orb -ito  Rom ero, que sirve el ie  
Ayora:

A  la promoturia fiscal del distrito del Barquillo, 
de esta corte á don Cários M i-sa  S u ngu ioeti, que 
sirve la de las afueras del Norte;

A  la de P osadas, de entrada en lu provincia de 
Córdoba, á don Ignacio R odríguez Caballero , que 
sirve la de Graiidas de S a lim c, de la misma catego­
ría, en la de Oviedo:

A  esta, á don Juan López de la Ferrcira y  M cn - 
dez, que sirve la de Castropol;

Y  á la de U g ija r, también de entrada ,  en la de 
Granada , á don Prudencio Blanco, que desempeña­
ba la de Verin .

Y nombrar;
Para el juzgado de primera iuslancia de Frcgenal 

de la Sierra , de entrada, en la provintía de Bada­
joz , vaeanle por l'a!l«¡m iento de don José Delgado 
y  Aysta, á doo Angel Gómez, juez cesante;

Para lu promoloría fi<al dei distrito de las afue­
ras del Norte, de esta corte, á don Telesforo Monte • 
jo , abogado del ilustre colegio de ia misma.

Para la promotoría fiscal de Ubeda , de ascenso, 
en la provincia de Juen ,  á ü .  Antunio M aría Raya, 
que la sirve por nombramiento de la junta de go ­
bierno de la provincia:

Para la de Gambados, de entrada, eq la de Ponte­
vedra, á D . Tom ás Iglesias j  L lorcda, que ba servi­
do diferentes juzgados en com isión :

Para la de Santalé, también de entrada , en la de 
Granada, a D . Rafael López P iie lo , que ha desempe­
ñado en com isión la de Cazorla;

Para la de Santa Cruz de la P alm a, de la misma 
categoría, en las Islas Canarias, á D . M iguel de los 
Sanios Carrillo y  Batista, que la sirve eo  comisión: 

Pura la de V erin , de igual d a s e , en la provinrin 
de Orense, á Ü. Pedro Agustín de Garam endi, anti­
guo abogado;

Parala de Gandes», también de en tra d a ,en  lu de 
Tarragona, á D . Isidoro Perez:

Para la de Fuente el Saú co, de igual categoría, 
en la de Zam ora, á D. B.'nito Zularin:

Para servir en comisión el juzgado de primera ins­
tancia de Falset, de ascenso, eu la provincia de Tar 
ragona,  durante la ausencia de D . Clemente Gil 
Serrano, í  D. Felipe dcl Castillo y  Fulcon, juez ce­
sante:

Para servir en comisión la promotoría fiscal Je 
Castropol, de entrada , en la provincia de O v ied o , á 
D. R iltasjr Puebla, que por designación Je la ¡unta 
provincial de gobierno sirve 1a de Cervera dcl R io 
Pisnerga, de igual clase, ea Ik de Paiencia;

Y  para servir esta , también en com isión , :i don 
Juan Pablo Fernandez, que de la propia manera 
desempeña la de Fuente el Saúco.

El G o b e r n a d o r  C ap itán  gen era l d e  la isla  d e  
C u ba , Cüii fecha  12 d e  auosto  p r ó .x im o  p a sa d o , 
p articip a  q u e  la tra n q u ilid a d  p ú b lica  co n tin u a  
sin a lter .ic iun  y q u e  (>1 estado sa n ita r io  n o  cs 
a la rm a n te  basta el d ia  , ú pesar d e  la a p a r ic ió n  
e n  e l liu sp iia l m ilita r  d e  la l ia b a n  i d e  va r ios  
casos d e  c ó le r a -m o r b o ,  cu y a  p r o p a g a c ió n  se ba  
c o n te n id o  en  su m a y o r  parte , á co n se cu e n cia  de 
las acertadas disqm sicioues q u e  se a d o p ta ro n  al 
e fe c to .

El G o b e r n a d o r  cap itá n  g en era l d c P n e i t o  
R ic o , en  co n in n icn c iim  d e  2 8  d e  ju l io  ú ilím o , 
m anifiesta q u e  c l o rd e n  p ú b lic o  n o  se ha p er­
tu rb a d o  e n  lo  m as m ín im o , y  q u e  el estad o  d e  
sa lu b r id a d , s i b ie n  n o  es de l l o d o  lison jero  p or  
co n tin u a r  su cu rso  la e n fe rm e d a d  d e  ia fiebre  
am arilla , va d e c re c ie n d o  esta v U ib lcm e a tu , s ien ­
d o  pocos  los casos  fatales q u e  o c u r r e n .

A  la E sp a ñ a  escrib e  su  co rre sp o n sa l d e  L o n ­
dres  las s igu ien tes  cu riosa s  n o t ic ia s :

• En medio de esta parálisis de n o tic ia s^  de esta 
somooleucia d e  la curiosidad pvíblica, lo único que 
ba llamado recíentemeote la atención de los observa­
dores, es cl cuadro dcl m ovim ico lo  fabril durante el 
año de 1854, publicado anteayer por la directioo de 
com ercio. (B o a rd o f tra d e)  se b:i notado alguna d i­
ferencia entre esle docum ento y  c l E s tr a d o  estadís­
tico que dió á luz ia misma oficina en m t z o  del año 
pasado. Sin embargo, esta discrepinria  no escK- m u­
cha gravedad, ni afecta considerablemente los resul­
tados generales L is  espovtaciones de Inglaterra á sus 
colonias y  á los países cstranjeros, subieron en cl re­
ferido año á 9 7 .4 9 8 ,9 0 0  libras esterlinas, cuya .su­
m a, comparada con bi de las esportaciones del año 
anteriores descubren una baja de 1 .634 ,881 . La d i ­
minución se ha sentido en las esportaciones á países 
estraños; eu las de las colooias ha habido considera­
bles aumentos. L o  prim ero se esplica por los efectos 
inseparables de la guerra ; lo segundo por el inmenso 
desarrollo de la prodnccion y  dcl tráfico en Canadá, 
en Australia y  en la N ueva Celaudiii. Conviene tam­
bién tener presente que  eu aquel año, los americanos 
por consecuencia de nna mala cosecha, enviaron poco 
trigo  y  poca harina á los puertos ingleses, y  por coa - 
siguiente las esportaciones debieron resentirse de Cita 
disminución. Fin el com ercio con Rusia lu baja ha ri­
j o  de 1 .2 28 ,4 0 4  libras esterlinas, á 54 ,30 1 , ó ,  lo 
que es lo mismo, ha sido una completa aniquilación. 
S in em bargo, estos número.s se refieren tan solo al 
comercio directo de esporlacion, porque el cuadro r i-  
guitnte demuestra <|ue el tráfico con el enemigo se 
ha hecho por bis países que mas contactos tienen 
eon él.»

1855 1854

Suecia y  N o r u ^ a . . . 55  ,1 8 5  736 ,808
Dinamarca...................... 568 ,7 3 3  739 ,718
Prusia..............................  579 ,5 8 8  912 ,608

• Estos datos prueban que los rusos oo  pueden abs­
tenerse de las mercancías colüui.ites ó  inglesas de 
que solo pueden proveerse eu estos mercados; pero, 
com o las importaciones rusas en ellos hsn cesado ca­
si enteramente, la consecuencia natural es que los 
rusos saldan sus cuentas por ia Gran Bretaña en di­
nero efectivo, circunslanria agravante en la apurada 
situación metálica del imperio.

oLas relaciones mercahliles con Francia ofrecen 
t-m bien uua diferencia en las esportaciones de 
2 .656 ,530  libras esteilinas, eo  1863, á 3 .175 ,290 ; 
en 1854, lo que debe atribuirse á las reformas libe- 
ra 'e.'in lroduciilas en el arancel del imperio, por el 
h'unbre esiraovdiiiar.o que rige actualmente sus des- 
ticics, y  de cuya ilustracioii y  genio se aguarda que 
coiisuiuc tan graodc obra, y  estaUezcii en bases sóli­
das la libertad de com ercio, tan antipática a los go ­
biernos qne lo bun precedido.»

E l g o b e rn a d o r  c iv i l  d e  B.iree’iüna ha  c o n n i -  
á k>s periüdic'ixs de f u e l l a  ca p ita l el a i -  

gtñffttffe oficífT, qutyle  haBm (E rig id o  c l cap itán  
g e n e r a l :

•Es aluiiiienle iw esveiile iitoá  los baeiios resulta-
• dos de las opcracione.s de l.i guerra la ¡iiseicion eu 
» los periódicos pitWicos de corsespondencias y  n oti- 
» cia.s rcfirentes a gavillas carlistas, a los m ovim ien-
• tos de k s  tropas y  á planes que no pierde de vUta
> mi autoridad.

•Todo el celo de qne están animados los que d ir i -  
» gen estas cum unicjcioiies, y  los que k s  insertan, 
“  no compens.in l.is graves consecuencias que pue-
• den origioarse de una publicidad que á n ida cu n -
• diicc respecto Je bis leales , y  que pueden ap iove- 
.i cliar en su favor los enemigos de k  reina y  de tas
> instlliicíuncs.

• En es 'e  concepto y e n  virtud de k s  facullade.s
> estraordinarias de ipie estoy revestido, espero se 
I servirá V . S. encargar a los directores de los pe- 
» rióJicos de esta capital y  provincia, se abstengan
> de insertar ?ii los suyus cual-squíera noticia que
• tonga relaáon cou k s  operaciones militares y  k s  
a g a ú lk s  facciosas , hasta el dia despreciables, pero 
» sin em b irgo constantemente perseguidas; CQ la in -
• Ichgencia que les facilitaré para conocimiento del 
» público k s  noticias de carácter oficial que pudieran 
» interesarle.»

E l D iario d e Bareeloria al copiar la anterior ór­
den, la comenta en estos térmlpos:

«Constantes en nuestros principios de prestar nues­
tro débil apoyo á k  autoridad, evitando toda oca- 
sioii de disminuir su prestigio y  entrabar su marcha, 
nos qbslcne.iios de apreciar k  oportunidad y  efica­
cia de k  provideocia copi.ida mas arriba. M as séa- 
iios p erm ilijo  km e.itar que el Excmo. señor capi­
tán general se haya creído en el deber de pouer a 
k  prensa de Cataluña en una situación tan escepcio- 
nal y  que tanto contrasta con  la de la prensa in ­
glesa ,  de esa prcns.i qoe tan grandes servicios ba 
prestados un p.ds regido por instituciones m uy se­
mejantes a lus nuestras.

Esperamos, no obstante, que después de lomada 
esta scvcr.t providencia, k  autoridad dejara este si 
lencio cusí alisolutoque ha guardado hasta ahora y  
se dignará comunicarnos aquellas noticias que cr t i-  
me conveniente publicar, á fin de que el p a is , que 
tiene sumo interés c  incuestionable derecho de saber 
lo (^uc pasa eu k s  montañas de Cataluña , sepa a 
que .itenersc sobre las exageradas y  contradictorias 
nolieias que circulan á k  sombra del silencio de lu 
prensa.»

L eem os en  un  p e r ió d ico :

(iTenenjiia entendido que el autor dcl Dogma 
nuevo,» obra qne fné prohibirla por k  autoridad 
hace dias, ha salido de esta córte, con m otivo de k  
persecución de que es objeto por circular, según se 
dice, k s  do.s primer.is entregas de su obra sin el 
couqietente |>crmiso. E l señor B .ineda, autor de d i­
cha obra, parece que apeló al jurado: el « ñ o r  alcal­
de constitucional no tuvo |K>r conveniente dar curso 
a su inslaueia, poique no creía qne su solicitud era 
aditúsiblo .según k  legislación actual de imprenta, 
(jne únicamente establece cl jurado para los delitos 
lie esta ck se, pero no com o apelación de las dispori- 
cionr» de iu autoridad gubernaliva. En vista de esto 
el señor Barreda acudió al gobieroo, quien era en 
todo caso el competente para m.indar rennir cl ju ra ­
do. Tam bién se le dein^ó su instaiK-I<, de modo que 
los quejas justas ó  injustas del autor del •Dogma 
nuevo» no ban sido escuchadas por nadie.

Ha siJi) d erogad a  p o r  el a clu a l m in is tro  d e  
F om en to , l.i real ó rd e n  q u e  se pasó , en  lic ii ip o  
d c l in iiiis lor io  B ravo  M u rillo , ;il a rch iv ;) g e n e ­
ra l d e  hi c o r o n a  du A ra g ó n , p re v in ie n d o  al a r ­
c h iv e r o  d e  este, q u e  n o  librase n in g ú n  te s t im o ­
n io  d e  ios preciosos  d o cu m en tos  q u e  se cu s to ­
d ia n  en  a q u e l r ic o  d e p ós ito  d e  r e p ú b l ic a ,  sin 
q iie  c l inkeresado presentase u na  real c é d u ­
la librada a l c fc e to  p o r  e l m in isterio  d e  G ra ­
cia  y  J u s lie ia .

S cg iin  c l  estado q u e  lia p u b lica d o  c l in in is le -  
ríu  d e  F o in e n io , e a  lus 2 8  d ep ósitos  d e  ca b a ­
llos  padres q u e  posee c l E ita d o , liav 189 s e -  
mcuUales españoles, .i árabes, 4  ingleses y  15 
alem anes, q u e  d a n  uu  tota l de 3 1 2  calic.llos. 
Estos dep ósitos  tie iicu  adem as seccion es, que  
h a n  ben efic ia d o  d u ran te  el a ñ o  d e  1851  4 8 2 2 , 
y 5 1 1 9  d e  c ' l e  a ñ o , d e  Us 8 7 ,7 9 2  vegu as q u e  
h ay  m atricu ladas en  la P en ín su la .

IIEVISTV ÜE lÁ P H E Y S A .
P e r ió d ico s  d e  a yer .

Las iVüpedadeó cu lp a  á las ju n ta s  d iocesa n a s 
d e  d es igu a ld a d  q u e  hay en  e l p a g o d a  sus h a ­
beres a las relig iosas y  cen su ra  la con d u cta  del 
a lto  c le ro .

Las C ortes  d ice  q u e  to d o  plan  g en era l d e  e n ­
señanza d e b e  co n te n e r  la e d u ca c ió n  prim aria  
aparte , p o r q u e  en  esta en tra  hasta la parte  de 
beneficen cia , desd e las salas d e  asilo  e n  q u e  se 
con fu n d en  los «esos  hasta en q u e  se separan .

La NflCÍtin d e fen J e  la base segu nda  co n s t itu ­
cion a l

E l d a m o r  cree  q u e  los  trabajos Je  la ju n ta  
d e  A ran celes n o  m archarán  tan desem barazada- 
m e iilo  c o m o  se su p on e  y rep ru eba  la idea  que  
a lg ú n  p e r ió d ico  ba  a tr ib u id o  á la ju n ta  d e  m a n ­
ten er la p ro h ib ic ió n  en los te jidos  bastos ú  o r ­
d in a rios  d e  a lg od ón  desde c ie r to  n ú m ero  d e  h i ­
los e n  p u lg a d a .

E l P o r v en ir  «jue para  d ec ir  cla rid ades se p in ­
ta so lo , em p ieza  a yer su a rtícu lo  en  los  s ig u ie n ­
tes t é r m in o s :

¿Q u é  paridad hay entre el grito de Vicálvaro y  
el levantamunto de M ad rid ? La misma que entre el 
general Esparlcro y  el general 0 ‘ Doonel. ¿  Pues có ­
mo esUn unidos en un mismo gabinete estas dos 
hom bres? Porque k  revolución de ju lio  ha sido re­
volución española, porque España es el pais de lat 
anomalías y  de k s  cosas raras. ¿E s  progresista el 
conde de Lucena ? No. Así lo ha dicho S. E. en Us 
Córtrs. Es de<ir, que el general 0 ‘Doiinel uo acepta 
ei nombre, oo  reconoce el lema, y  sin embargo al la­
do da la personificación del partido progresista ; en un 
galúnete pre.sldido por ei duque de U V ictoria , y 
despiiis de nn alzamiento que inauguró uua situa­
ción emiiu’ iitemrnte progresista, toma á su cargo el 
de p cho de k  secretaria de la Guerra; y  es com¡iii- 
daiite de un batallón de k  M ilicia. ¿ Q u é  significa 
e  to  ? Lógica. Qne el conde de Lucena ha dado el 
P rogram a de M anzanares, y  ha dicho ijue es libe­
ra l Por k  primer luanifertacion se puso al lado del 
partido progrerista puro, verdadero, puesto que sabi­

do cs que los llamados conservadores pr^resi.'tas y  
que  formaron parle d d  uiinisierio misto que sucedió 
al p icsiilido por ei conde d e f im  4><ii«, ne «on p,irti- 
darios de k  M ilicia , no incluyen esta institución sal­
vadora en su credo político. Por la segunda no dice 
nada ; cs una frase sin sentido, sin significación polí­
tica hoy, sin importancia.

E l P a rla m en to  ansia q u e  for>ncn a g ru p a d o s  
I cu a n tos  h o m b re s  h an  m ilita d o  b a jo  la bandera  
I co n serv a d ora .

La h s p n ñ a  cree  q u e  las ide  s progresistas 
, son  las q u e  a lie u U n  á los p a rtid a rios  d e  M on te- 
: m o lin .

, ¿C on q u e  princip io , pregunta,  con qué prom esj, 
cou  que perspectiva hiibicrau podido los carlistas se­
ducir á los pueblo.', teniendo delante de sí mismos k  

. risueña per^peclira de k  prosperidad, á k  sombra 
del órden nunca iuteirumpidn, y  de un trono respe­
table y  respetado, y  de un gobierno fuertemente 
conitituido y  verdaderamente liberal? E ! partido 
carlista seulia debilitarse .«gu ;! que el prineifño de 
au'oridad se fortaleci.i, y  los elementos de k  riqueza 
pública se desarrollalvan. Pero la grande obra de k s  
ideas couservadoras ha sido coiuplt lamente destruida 
desde k  revolución acá. E i trono se ba visto des­
prestigiado y  el partido carlista ha podido prometer 
el enaitccimiento del trono. £1  espíritu religioso ha 
rido maltratado, y  el partí lo cariUla ba podido p e -  

! dir el desagravio de la religión de nuestros padres.
: L l  armonía entre los inlereces antiguos y  los iuterc- 
1 *■■8 nuevos ha sido rola , y  el partido carlista ha 
' podido ofrecer protección pura los intereses vulnera­

dos. E l pueblo español se ha visto por fin he ido eu 
sus creencias, en sus tradiciones, en su historia y 
hasta en su bieneslar, y  el partido carlista ha podido 
presentarse com o el restaurador de las creencias, de 
k s  tradiciones, de k  bistork  y del bienestar p ú - 

' b lico .

E l D iario  E sp a ñ o l  se  d u ele  d e  q u e  «  el p u e ­
b lo  españ ol, q u e  e u  d os  años q u e  van  á c o n -  

I c lu ir  d e n tro  d e  cu a tro  meses h abrá  sa tis fech o
1 .0 0 0  m illo n e s  d e  reales im puestos a su p r o p ie -  

j d ad  territoria l , adem as d e  las otras  c o n tr ib u -  
eíunes q u e  paga , vea d ia riam en te  en  los p e r ió ­
d ic o s  las quejas d e  las v iu das y  d e  lus e m p lea ­
d o s  en  los arsenales, y  lea la cu tizacion  de nues­
tros fon d os  p ú b l i c o s , y  en  ella  la d ep rec ia c ión  
J e  n u estro  créd ito .

La E sp era n za  d ice  q u e  c l d ecre to  d e  18 ú l­
t i m o ,  e n  cu y a  v ir tu d  ha sa lid o  á luz la a i le c — 
c io n  d e  d o cu m en tos  con cern ien tes  a l e sta d o  de 
las re !.ie iones d e  nue.'tra có r te  c o n  la d e  R om a , 
n os  o fre ce  una prueba  mas d e  l.i caren cia  da 
dotes  d e  g o b ie r n o  en  los h o m b re s  d e ! d ia .

La ¡{egenei'd cion  estraña q u e  c l  g o b ie r n o  n o 
h ava  a cce d id o  a la caritativa  súp lica  d e l señ or  
obi.spo d e  O .'in a , q u ien  lle n o  de caridati y  a g o ­
b ia d o  d e  tristeza ,  ha p e d id o  q u e  se le perm ita  
regresar á su q u e r id a  d iócesis  para ten er el d u l­
ce  co n su e lo  d e  p rcsta rsu s  a u x ilio s  m ientras p e r ­
m anezca  en  ella el c ó le r a -m o r b o .

El L eón  esp a ñ o l  d i c e ,  h a b la n d o  d e l p reám ­
b u lo  d e l real d ecre to  su p rim ie n d o  la escuela 
preparatoria  para  las especia les de ca m in os , ca ­
n ales V puertos;

«Jiiniá.s vimos dociimeiilo mas fuera de ca ja , tú 
eniilieion menu.s á prujiósito ensartada con olvido 
absoluto de la sana máxima q u e , no en decir lu que se 
su b ", s inocn  s.iber lo que se ha de d ec ir , hace con­
sistir cl talento.»

La C u ria  d ic e  a] D ia rio  E sp a ñ ol  y  á los  q u e  
c o m o  é l p ien sa n , q u e  c l  afau  d e  o p o n e r  o b s tá ­
cu los  á la reorgan ización  del b a n d o  co n se rv a d o r  
les estravia  y  c o n tr ib u y e  á q u e  la d ificu lten  m as 
sin  q u e r e r  d e  dia en dia.

La E strella  sa in  íigna r o n  ju sta  raron  al ver  
la irrev eren cia  con  i¡ue  el Jonriud d e  M a d rid  
h ab la  d e  las cosas tn.is sanias.

E l F a r o  y a r io ito l  h ab la n d o  de l e s ta b le c i­
m ien to  d e  la escuela cen tra l d e  a g r icu ltu ra , i n -  
s .lza  la m atiificencia  d e  S  M la reina  que  se 
se lia presiad o  á ce J e r  una lin ca  d e  g ra n  v.a— 
lo r  d e  su  p a tr im o n io  p a r t icu la r , para  c.sle 
o b je to  d e  se rv ic io  p ú b lico .

La Epoca, h acién d ose  c a r g o  d e  u na  co r re s ­
p o n d e n c ia  d e  París q u e  p u b lica  e l T im es , en  la 
q u e  se a tr ib u y e  a nuestra augusta  sob era n a  el 
d eseo  d e  a b d ica r  ia co ron a  , se espresa en  estos 
térm in os :

• Is.iliel n  no puede abdicar la corona Je reina 
con que vino al m niidu, y  que m.is larde afianzó 
en sus sienes la mayoría de los españoles, que in ­
vocando su nombre , derrotó eu cien combates á los 
ilusos que osaron alzar el pendón de la rebelión 
en los campos de Navarra y  cu las montañas de 
Cataluña.

Isabel 11 no puede dejar el trono en que rccieule- 
meiile y  de una manera bario solemne, ha rido aca­
tada por la soberanía nacional.

Isabel II no puede renunciar el título de reina 
con que la aclamaban los pueblos, al alzarse unáni­
mes para apartar del lado del trono á los péifiJos 
consejeros, que osaron interponer sus insignificantes 
personas entre la lealtad de los súditos y  k s  bonda­
des de la soberana.

Isabel II couoce bien todo el precio del amor que 
k  profesan los españoles, y  no pensará jam as en una 
abdicación inoportiin.n, perjudicial, y  hoy m.vs que 
nunca injustiru-ada.»

V  e! C o rre o  u m c s r s a í  d ic e  h a b la n d o  d e  las 
fa c c io n e s :

« La insisteucia <ie los rarlLitas prueba, com o he­
m os dicho, que reciben de mus elevadas regiones el 
im pulso que les arruja á buscar una muerte cari ine­
vitable, y  debe poner al gobierno m uy cu guardia 
cootra k s  eventualidades que pudieran surgir de tal 
estado de co-as. Está vi.vto que por grandes que  sean 
ei eutusiascao y  ardim ieneo de la AliUaia nacional 
del Principado, no puede pur si sola co o s ^ u ir  el e s -  
lermiuio Je los rebeldes, y  solo logra fatigar sus fuer­
zas eu estériles correrías y  acaso lambieu causar su 
energía y  debilitar su valor, cou lo cual cobra ma­
yores ánimos la suLlevaciou carlista, t

CORREO ÜE PROVINCIAS.
Las últimas noticias recibidas de Barcelona alcan­

zan basto el dia 6 . En casi toJa Cataluña se están 
efectuando k s  elecciones de los comandantes de la 
M ilicia nacional, y  allí, como en M adrid , hay sérios 
disgustos entre los electores.

Las comunicaciones relativas á facciones última­
mente recibidas son k s  siguientes:

Behoa 2  de setiem bre.—Anteayer por la noche se 
presenlsron por estas inmediaciones de treinta á cua­
renta faciioso! , .'eguii se d ijo , y  tuvieron algunos ti­
ros con Jos mozos de la escuadra que habian sa lido '‘u 
pcr-secucion de tres 6  cuatro que se habian marchado 
Je esta villa sin duda par.i reunirse con los faoiosos. 
Cuando ya tenian uuo de ellos cogido salieron los 
Jemas y  hubieron de dejarlo. Dícese que el objeto de 
haber venido por estas inmediaciones para recoger á. 
los que habian de salir de esta villa , y  efectiv.imen­

te , se fueron con ellos ó  á lo  menos han desaparecido 
de k  población seis ú ocho.

A yer, según noticias, estuvieron en el pueblo de 
M on dar. Los que á todo trance queremos paz esta­
mos trastornados coa  este acoutecim ienlo, que en sí 
significa bien p o co ,  pero que muestra que hay hom ­
bres que sueñan criminaimente en volver á encender 
la lea de la guerra civil. El afán y  celo con que se 
les ¡jcrsigue acabarán con esos ilusos.

SoLsosv 1. ® de selien ibre.— El 2 9  salió de Pons 
cl general Bellido, practicando un reconocimiento so­
bre los bosques y  casas de campo dri estenso térmi­
no de Madrona, bajando á pcruoclar á O liana, y  sa­
liendo la misma uocbe en com biiiacioD  con k s  co ­
lumnas del primer jefe dcl batallón cazadores de F i -  
’ ueras don Antonio Maria del R ey , y  dcl primer 
com an iin tc don Francisco Periquet. á perseguir la 
facción dcl Borges, que se supo se hallaba cii Cam- 
b r i l l , l o  que se efectuó dando una batida gwicral 
por O d e ii, Aliñá ,  F om ols, cas.is de M o m p l,  baste 
San Llorens, obligándola á caer en este territorio, 
después de haberse reunido con los Tristaiijs.

La persecución qne esperimeuten no les permite 
ui orgaiiizaroe ni descansiir , de suerte que oo  a u - 
immta y  solo llevan dos guardias civiles prisíoDcro» 
y  también cinco nacionales de la compañía volunta­
ria d-.‘ la Seo de Urgel.

E l espirita de los pitebios y  caseríos se va reani­
mando^ y  la presencia dcl comandante general,  a k  
par del cootinuo movimiento de tropas, logrará ha­
cer rcn icer k  confianza y  concluir con k  canalla.

G in  fecha del 2  escriben de B.ikguer.
L a  la a ion  no prospera ; los que crean otra cosa se 

equiviKan; ia batida que el señor comandante gene­
ral dió desde Pon.s y  Oibina con k s  colunas dcl co­
ronel de cazadores de Figueras y  comandante P eri­
quet, obligó a la fiicc ion á ab a n d on arC am b rils .O d e-
na, Canalda y  demas territorio que por aquellas in ­
mediaciones les abrigaba , corriéndose hacia la par le 
de Solsoua donde aguardalia el digno comandante 
general noticias pora no dejarla descansar.
_ En esta !a M ilicia sigue en el pésimo estado de 

siempre, aunque parece va a tom ar una organización 
cu il corresponde.

E l cupo del anticipo ha sido ciibierlo y  ,vun esce- 
dia de 1 2 ,0 0 0  rs. el dia 51.

—  La.s skuienies cartas de F’ ig.uras que publica 
la Corona de A r a g ó n ,  contienen noticias acerca de 
k s  elt-ociones de la M ilici.i, verificadas en dicho pun ­
to. D ice así.

_ F i g u e r a s  3 — Por f in ,  aunque tarde, ban princi­
piado k s  lluvi;is, y  desde ayer nos regalan las nulies 
algunos chaparrones; pero con la esjverunza de que 
■se pronuncie 11 lluvia sin intermisión.

A yer domiiigi), que se celebraba la reunión de lus 
comp.iñids impares para nombrar ó  elegir oficíale.-, 
hubo p jr  desgracia sucesos desagradables, d e c u y a -  
resultas ambos partidos progresiva y  demócrata que 
se disputaban el Iriiiufo, viiiieroi. á las manos, resitl- 
i jn d o  herido un r e id o r . E l agresor, que es uu pa­
nadero, fue preso ayer tarde.

Uu.i compañía de granaderos de esta guarnición 
acudió al lugar de la contienda por disposición de 
la autoridad militar, cuyo aiisilio le reclamó k  civii, 
y  á la una de k  misma tarde desaparecieron los gru ­
pos de k  p aceta, que á k  verdad habiau abamiado 
la población.

T o d o  quedó tranquilo por entonces, pero ciiron.v- 
dü.- ambos partidos, hubo por la noche sendas palizas 
y  algunos insultos. Patrulló k  tropa del ejército y  
parece que el resto de la noche se ba pas;ido con tran­
quilidad.

De eslo.s hechos, liarlo desagradables, se ha dado 
conocimiento á las Autoridades civiles y  m ilitaris de 
Geron.i y  Barcelona. Aguardamos las providencias que 
aquellas dicten.

Ei acto de eleccicnra parece tiue quedó anulado, 
y  no sabemos cuando se realizaian.

P ; D .— Nada se dice de partidas carlistas en este 
tcn ilo r io , por donde todo el mundo transita sin re­
celo.

Esci'ibeti de ¿un Sebastian c! 4 :
En Tnliisa va decreciendo el mal notablemente, 

pues el din 2  no hubo mas que ocho invadidos en 
Inda la jurisdicción. L o  que ba habií’ o  antes lo es- 
plicu k  carta siguiente, escrita el 1?

En esta población son m uy pocos las casos de có­
lera; pero en la M iseiieoidia se ha cebado estos dias 
cou un encaroizamieuLo incrtible. Los acogidos eran 
sobre 40,í  y  p ir o , y  hasta anteanoche habian rido 
ülaeados ya sobre 1 2 0 , de los cuales m urieron p ró - 
xiniamenie 60. Hal.ia en la snnta casa 1 1  herni.viias 
de la caridad, y  de ellas ban muerto 4  sobre 8  ata­
cadas, entre las cuales lo ha sido anoche la madre 
supcriora. El ca¡>eilan, anciano virtuosísimo <le k  
orden de capuchinos fue también atacado con vio­
len cia , pero so halla m uy aliviado y  se cree que se 
ialvará. N o se diga que en aquel piadoso estableci­
miento faltaba buena asistencia, buen alimento, ó;den  
y  aseo, puesto que era «n o  de los mejor montados 
en todos concepto.». L o  que k s  santas hermanas de 
k  caridad y  el c a ^ Ik n  han hecho en estos angus- 
liosos dias parece increíble. Jamás la beneficencia ha 
encontrado mas dignos intérpretes.

Afortunadamente los pobres que eslakin sanos se 
Mcarou|, en especialidad los n iños, al convento de 
San F ran cisco , eu donde se hallaba acuartelada la 
l i o p ,  la cual se trasladó á una gran p r l e  del con­
vento de Santa Clara que les Cedieron lus monjas; 
y  á esta medida se debe sin duda el que  k s  des­
gracias no h ^ a n  rido m ucho mayores , á pes.ir de 
que eo San Francisco ha balildo algunos casos. E l 
comandante militar de esta provincia prestó un gran 
servicio á k  humanidad , consintiendo en k  trasla­
ción de la t r o p  que te halla m uy bien en su nuevo 
local, según se me asegura , aunque dq con toda k  
com odidad qne eu San Francisco. En rslos caso» to ­
dos debemos ayudarnos, aunque sc.n sacrificando 
p r t e  de la com odidad habitual. Se sabe que p| e sce - 
¡enlirimo señor capitán general ha d i-p u e .lo  c^ r 
durante las actuales circiinsfaiicias co.itiniiou las cu­
sas com o aetitelmeiile se hallan, y  con esto ha estado 
S. E . acertadísimo, p r  lo que le felicitamos.

~ A  eonsecuenciade k s  tronadas y  lluvias'hahidas 
esto» u lim o s  días en Zaragoza, el r io  HuccLa ba 
crecido anoche de un modo que pocas veces se ha  
visto en e.te capital: gran p r t e  de la huerta se ha­
llaba inundada según nos han referido, y  lo  dem os- 
traM D  las ramas, árboles y  otros despojos que  ariu »- 
traba en su corriente: el puente viejo de San José v  
otro ^  madera qne se había hecho p r a  p w r  a 
una fábrica de harinas que se cslá conslrtiyerido L n  
sido destrozados : no sabemos hasta ahora si ha­
brá ocasionado también desgracias d e  prson as

— Tam bién en Játiva descargó el dia 4  u n ¡ fu­
riosa tem pstad , acom p ñad a  de piedra y  granizo 
que destruyo co.npletemenle k& arroces en lodo eí 
termino de aquel a ciudad.

Este desgrana es tanto mas sensible, cuanto mas 
fundadas « a n  las espranzas que abrigaban los ve - 
cines de Jativ,i, seguí, las .-atUfactorias noticias aue 
,IOS hablan com um cado, de una buena cosecha 
- V a l e x c u  6 . - H o y  debe tener lugar k  inaugura­
ción del ultimo trozo de k  carretera de Liria, 
«m ipreiidido entre c l edificio que fue convento de 
te espranza y  el pueute de San José, Para I.. cele­
bración de este aclo público k  clipulaciou ha c o -  
m ism nadoal ayuntamiento de esta c iu d ad , el cual 
ha designado al efecto, la hora de k s  ciuco de k  
tarde. N o dudamos que este acto se verificara con k  
solemnidad que exire k  mejora pública, cuya p s e -  
*100 están reclamando todos los que se ven e „  k  ne­
cesidad de p s a r  el camino que se dirigía p r  ei bar­
rio de Marehalenes, en la que diariamente se e s p

Ayuntamiento de Madrid



e l  o c c i d e n t e .

rÍDieotaban desgracias, j  mas especialmente en la 
actualidad coa motivo de las lluvias de estos lílti- 
mos dias.

— En Málaga ha tenido lugar en la noche del líl-  
lim o dom ingo un suceso desagradable. Parece que 
tres ó  cuatro ingleses de la tripulación de un buque 
estaban algo ebrios, y  uno de ellos hubo de raerse 
sobre otro hombre. Bien por csla causa ó  por otra ’ 
cualquiera que ignoramos, empezaron algunos á g o l-  ' 
pear a los eslranjeros, y  sucesivamente fué  aum en­
tando el mirnero de los que cometían esteesccso has­
ta rcuair.'e diez y  seis ¿  d ir i y  armándose co­
m o es consiguiente una gran confusión, 
se com etió un crimen - . . . .
sos, pues uno d e  los

en la cual

para los rusos que se empeñó en ei Tcbernaia <1 ÍG 
d e  agosto. Aun im se ba Jado á cuiioccr el iiúnien» 
esa clo  do ios m uerto*, pero se puede .isegurar que 
ni el sitio de SebastopI, ui la batalla de A lm a, ui 
<(uu la de liikcrmaD, b.iii costado tantas pérdidas á 
la Kusia cuma c l cumbale del 16.

Se debe haber prineipiado una rigorosa invcslig.i- 
cíon sob ic el ¡Kiiliciil.ir, para s.iber »¡ cii efecto el 
geuerül Read tuvo la culpa de esta desgracia.»

Escribeu de San Petersburgo el 2'J tic agosto á la ] 
G aceta  de P ostas: '•

■ Por una órden del dia del 19  Je .tgoslo, el g e -  \ 
iwrul Soiihozanet II, qiiebasta ahora era gefe de ar-
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Pegim en.

una gran conlusion, en «uora era geie uc a r - ■
con aquellos hombres indefen-  ̂ lÜIería del ejércilo activo, ha sido nombrado com an- m 

ingleses qoedó herido, á lo que ■ daute del tercer cuerpo de iiifanleria, en reemplazo ' m
_  . . _  « irn v tn - fi/>l rr/>nAPfil R u fl/I  rrvTA rT*«n»].¿ 1̂

A itica lo  1! Para e l icgimen de esta sección babru 
uo contralor, un oficia], un escribiente, un capataz, un 
ZDRjoral, un hortelano, un pOTCero j  el número necesa-j, , ---------- .-n a o ,-  IU que I . - . . c  UL. Lc.Lc. cuc.pu  uc lutantena, eu rcem piuio , mayoral, un horleUno, un portero y  el número necesa-

parece aun cuando pudo huir, y  otro menos afortu- del general Kead, que quedó eu cl campo de ba la - rio de jornalero* para el servicio de las dependencia» del
nado cayó con algunas h eridasy  "olpes, una de a q n i-  Ha. El general Stakowiich 1, que era primer com an- establecimiento.
Has mortal, que fué una estocada dada á lo que pa- ' danle de Nowogeorgiewsk , ha sido nombrado trefe ■ A rt. 2? Lo» destino» de contralor, oficial

uua» y  golpes, —  . . .  . . . . . . . . . i ,  ci u piiiiiei vouiau-
estocada dada á lo q u e p a - ' danle de Nowogeorgiewsk , ha sido nombrado gefe ■ .A rt . 2? Lo» destino» de contralor, oficial y  escri­

to atravesó. A l punto a cu - de la arliliería dcl ejército .iclivo. Wenle serán de nombramiento real; las dema» piaras,r ice  p r  la cspabla qne lo atravesó. A l punto a cu - de la arliliería dcl ejército .iclivo. 
d leioii varios guardias urbanos, con nno ó  dos c o -  • Eseiiben de Carlsruhe (gran ducado de Badea) el 
mandantes de dU tiiio y  uoa jialrulla de nacionale.s, 2 8  de agosto, al M onitor ÍV uriem bergues. E l rum or 
que NOS dicen pudieron apiebcnder ú dos ó  tres de los ; ha corrido de que eu vista de la reiterada pe ii-
14 v i  • í n t r l c M  c o  n r * O f  n n l a .  '  ----------J . l .  I * •  «  •

de elección y  remoción del director de la cKuela.
A rt. o? Habrá por abora 50 piaras de alumnos in­

ternos. El gobieroo costeará 12 plazas pensionada» con
L ôc puuieron apieun.ue. a uos o  ucs o e  ios ; q>“= “ •< >.oi..uo uc que cu vUla üe la rcueratla p e ll-  el objeto y  en los términos que sc dirán, é invitará á las
agresores. E l señor cónsul ingles se presentó también cmn del grau duque Luis , enferm o, entraría el r e -  ■ diputaciones provinciales para que enrien á «Ha alum - 
al DUntO con n-.a i .iic'n d c  los suardia» de l.i vontl» ' sentc nara sicnmre en rw.ceiínt. ,Ie ln< r f e c k . . -  ,1.  nos pensionado» por cuenta de los fondos prorincialei ó

municipa le».
al punto cou uu» | .urja de los guardias de l.i ronda 
de v ig ilancia  d e  la Ab.uieda, y  el com andante d e  es­
tos, quien f.icilitó una camilla para conducir al pt>- ■■ 
bre herido ul hospital, donde falleció á los pocos mo­
mentos de haber entrado. Parece que á fin d e  evitar 
en lo sucesivo las reyertas que puedan ocurrir entre 
los naturales de esta c iu d a d  y  los muchos marineros 
eslranjeros que hay en esta tem prad a , c l señor go­
bernador ha dictado las d isp s ic io D c*  oprtu nas p r «  
la m a y or vigilancia di l muelle y  sus cercanías y  que 
se eviten los lances desagradables que puedan ocurrir.

O viedo 3  dp setiembre,— (D e nuestro corresponsal, 
— Am igos m íos: Eil.uiios nuevatnenle envueltos en 
la pu osa  situación del , ño p s a d o  con la invasión del 
cólera ea  toda la provincia. Hace cuatro dias que !a 
epidem ia está matando á quien le p r e c e  en esta ca - 
pit.ll. Sus ef.ctos esta vtz son mas ráfádos, y  los ata­
ques en m ucho m a jor  escala que la anterior. Setenta 
y  seis invadidos llevamos desde anteayer noche hasla 
esta mañana, y  de d ios  lian muerto próximamente ia 
m itad. Veinticuatro cadáveres ap recieron  hoy en el 
cementerio. N o s - sulie cóm o «•ecurrir ó las necesi­
dades, p r q n c  si bien la caridad de esta p b la c ion  es 
inagotable en .«us habitantes , el aspecto que el in­
vierno presenta asombra al hombre p osa d or . Con la 
miseria y  las calamidades dcl año últim o se han a<»o- 
tado-los recursos que el vecind.irío ,  á costa de gran­
des sarriíicios, babia facilitado, disputándose los ejem­
plos dp abnegación y  generosidad.

Parece que el ayuntamiento ba .icordado cebarse á 
p d i r  p r  las caro.«, pira lo cual se han nombrado 
eomts'onrs y  abrir snscriciones voluntarias. S i la 
ambición de ppulacheria  no hubiera dirigido la» 
opilaciones drapura de la invasión anterior, menos 
mala leria la situación a ctu a l; p r o  co no el previwr 
celoso y  sabio ayuntamiento de aquella época, habia 
Sin duda alguna resuelto, en su alta inteligencia, 
que el h u csp d  no volviera ú visitarnos, se despren­
d ió  de las r o p s  de que se había prlrech ad o el hos­
pital de coléricos, si bien haciendo con ellas limnnas. 
Ahora , para vestir al desnudo hay I.i dificultad de 
no tener tela. En cam bio hay comendadores de Isa­
bel ia Católica y , sino recui-sos, debemos e.sprar de 
ellos grandes proyectos. Dicen que el que lo es d» 
nuevo cuño, alcalde dadivoso en aquellos d ias, se ha 
quedado calvo de discurrir, otros su p n cn  que le 
baya quedado la cabeza vacia.

El actual presidente, activo y  cire iispcto , h.i nom ­
brado seis regidores accidentales en reemplazo de 
otros tantos ó quienes el valor y  el interés p r  el 
bien de sus adminUtrados aconsejó ausentarse para 
dcspiirs que la calamidad p s e  volver á dirigir los 
negocios del concejo y  m irar con cariño los huérfanos 
y  viudas que al p s a r  á su íado les enternezcan, y  
com o liuenos padres y  representantes del pueblo ani­
marles y  consolarles p r a  ser nuevamente elegidos. 
E sto será un csrándalo, p r o  no importa.

V d s. que rslán cerca dei Gobierno ¿  tendrán o c .i-  
sion do preguntarle si es regular c l que los concejales 
qne abandonan sus puestos en semejante caso conti­
núen form ando parle de las m u n icip lid ad es? Char­
latanes de p r l a l ,  ¿q u é  p r t e  tomáis , n i vosotros ni 
los diputados provinciales, en las p n .is , en las des­
gracias y  en los dolores de vuestros vecinos, de vues­
tros electores que os han honrado con su confianza?

N o es lo  p o r ,  ai menos en mi conce pto, ni lo mas 
temible, cl azote que tenemos encima, riño el que nos 
üii ciiara con cl hambre qvic e sp ra  á esta provincia, 
abandonad*, mas que niiigim », de nuestro destarta­
lado, privilegioso y  p tern a l gobierno. A qni la« obras 
públicas son género desconocido, y  las pirticuJares 
están paralizadas. Sin trabajo los jornaleros y  las la­
bradores «in cosecha, ¿ q u é  va á ser de estos pueblos 
si el gobierno de S. M . no echa una mirada sobre 
este m edio millón de almas, siempre lcale.«, siempre 
obedientes y  prontas á contribuir con sangre y  dine­
ro al sosten de las dim as provincias? ¿  Por qué la de 
Asturias, que ron tanlo esceso á sus gaslos p iga al 
Estado sus crecidos impuestos, ha de ser lu mas des­
atendida drl rrino?

Llamen V d s. la atcnciou dcl gobierno de S. M . 
occrca dei estado en que esta provincia desgraciada 
se encuentra, ya  que su goliierno se baga c l sordo, 
p i q u e  puede ahora atajar males que descuidados 
llegaróu á ser irremediables.

O    f * . . . .1 - . . . . -  ,  ..«•.IV. V* AV -
gente p r a  siempre en p ses ion  de los derechos de 
este, y  lom aiia  dentro de poco el titulo de gran
duque", adquiere desde hace afeunos dias cierta ro o -  i -  Cuanto tenga relicion con la capilla y  Ja en-
sislcncia. S in  embargo, no sc creequ e esto se verifi- S L T t ó ñ ú í l r o T ' í *  resolución» e s ^ ia l c ,  en 
que  am es de la anerlura de las C a t ira s . ! I I ? .  ?  ‘‘ ®*

CORREO ESTRA,\f.ER()
Apenas encontramos una noticia de alguna im - 

p r la n c ia  en los periódicos eslranjeros recibidos ayer.
T res d esp ch os  hay de Crim ea; dos del 30  de 

agosto, uno de ellos del p r ín c ip  Gortschakoff y  otro 
del general Sim pson, ambos relativos á la salida ú l- 
tinn mente verificada p r  los rusos, y  otro del gene­
ral Pelissier, d c l2 1 , en que se limita á las sacramen­
tales p la b ra s  de todo va bien, seguimos adelantan­
do. L o evtraño es, que no hable uua p la b ra  acerca 
de i* salida en cuestión; y  aúnen los p r te s  de lo sg e - 
ncralts ruso é  inglés hay una diferencio, pues I.i ver­
sión rusa dice que la s.llida se efectuó en la noche del 
28  ’ I 2 9 , y  _ según cl d e sp ch o  ruso, en la dcl 29  
al 30 . Cualquiera que sea la divergencia que sobre el 
particular exista, lo cietro es,que este hecho de ar-

iuiportuncÍK alguna. según iniormes nueuignos ios rusos no tratan ui de
ConUnua l omando mucho la atención en Yieua la p s a r  el invierno ni de continuar la lucha en C r i -

cuesUi,'n de la traslación de la guerra a fes orillas me.i m ..-  j -
dcl Danubio. N o creemos que esto tenga fuiKlamcnlo 
alguno p r  ahora, pues los aliados harto tendrán 
que hacer con mantenerse delante de SebastopI.

Nada hay del Bál.ico ni de Alemania.
£ i  miniairo de k  Guerra francés ha recibido del 

general Pelissier general en gefe d d  ejércilo de 
Oriente, el d e sp ch o  telegráfico siguiente:

Cbiu ea  31  de agoslo de 1 8 3 5 .— T od o  va bien, 
todo marcha, uosotios avanzamos.»

C orrespndencia  H avas.l— L o-ndres 2  de seliem - 
bre .— L ord  Panmure ha recibido el de.«pcho tele­
gráfico siguiente lech.ido en Crimea el 31  de agosto:

• En la noche del 28  al 29 hemos hecho salUJ 
al eiiífinigo una gran cantidad de proyectiles que se 
eiífoiXiaba en la antigua mejeta Hamlchalka. E l fue­
g o  d e  los aliados se ha moderado en gran parte. Por 
nionientos e* baslanle fuerte.*

Escriben de í-an PcUrsburgo el 21 de agoslo al 
N oticioso d e Hamburgo:

(iN inguro de lo» sangrientos episodios de la guer­
ra  actual ha produrido aquí una impresión tan d o -  
Jorosa eom o el combate mortífero j  tan desgraciado

:  g - ,  . . —

que antes de la a p rtu ra  de las Cantaras.
Se lee en una correspndencia de T urin , con fecha 

del 2 8  de agosto:
Acaba de constituirse un comité en T u iin ,  encar­

gado de recoger suscricioncs p r a  dar un testimonio 
de rccODocimieiilo nacional al ejército que sostiene 
digo.imente en Oriente el hoi.or militar italiano.

Mientras que en el Piamonte se regocijan p r  el 
triunfo de los aliados, en Rom a y e n  N á p les  los g o ­
biernos esfen mas irritados que minea contra las 
pten c ias  occidentales. E l de N á p les  no p r e c e  
quiere coiileutarse, com o el de Rom a, con un artículo 
de p r i ó d i c o , en contestación á las acusaciones de 
que ha sido objeto. Se diee que ba eavi.ido una nota 
á lodos sus representantes cerca de las varias Cortes 
de E u r o p  p r a  quejarse del proceder de Francia y  
de Inglaterra con fe córte de las Dos Sicilias.

Se a ^ u r a ,  sin em bargo, que el marqués A nloni- 
n i, ministro n ap litan o  en Paiís, no se ha atrevido á 
presentar esta nota, temiendo que sc le diesen p r  
toda respuesta sus p s a p r te s .

Los anstriacos concentran numerosas fuerzas en 
^ in m a  y  en Soinma C am p gn a . L os ejercicios de 
invierno son fes razones Ostensibles de eslos m ovi­
mientos de tr o p s .

Escr ben de Berlín el 31 de agosto á la co r re s p n - 
dcncia H a va s: S c nos comunica el texto de una n o -  
la •¡.mesa, relativa á la cuestión del Snnd y  diiigida 
M . Bedinger, reridente de los Estados-Unidos de la 
América dcl Norte en C opnhague. E stañóla  es una 
contestación a la denuncia del tratado que aun su b - 
sislia entre los Estados-U nidos y  Dinamarca. H é 
aqni su fradnccion ;

Conform e al deseo qne me habéis niaiiifeslado 
el 14  de agosto, tengo cl honor de anuncíalos que 
he recibido el mismo dia la comunicación que coa ­
liene la noticia de haber denunciado el presidente de 
los Estados-U nidos el tratado Je amistad, de com er­
c io  y  de navegación que babia sido celebrado el 26  
■le abril de 1826  p r  diez años y  p r  doce meses des­
pués de la denuncia.

Participo sinceramente de vuestro p s a r  de ver 
espirar un tratado que durante tanto l ie m p  ba ser­
v id o s  los intereses de los habitantes de los Estados- 
Unidos así com o á los súbditos dcl rey. Pero y o  es­
toy encargado de hacix observar que mi gobierno 
no puede comprender la relación que el gobvernn de 
los EstaJos-Uuidcs establece entre la snpresioo del 
p a g e  del Sund y  el tratado en cuestión, tratadoque 
á la verdad arregla la tarifa según ia cual se debe 
pagar ol p a g e  pur los buques americanos, pero del 
cual son indepndicntes la existencia del dia y  los ti­
tulo» sobre que está fundado este derecho.

Com o c l gobierno de los E«lados-U uidos ba toma­
do k  iniciativa de la denuucia del tratado, el go 
bienw  dcl rey mi augusto amo cree p d e r  esperar 
que se le hagau propsicioues p r a  concluir un nuevo 
tratado que seria á p ü p ós ilo  para mantener las re­
laciones cüinerriiiles que han .suLrisIido hasla aquí, 
felizmente entre ambas naciones, y  prevenir la con ­
secuencia (an fuDtsla como inev itable de fe definitiva 
cOQclnsion del tratado, por lo que los buques de los 
Estados-Unidns deberán ser tratados, cuando pasa­
sen p r  el Sund y  el Bett, com o los buques de las 
n.iciones no favorecidas.— R ecib id , etc. S ch eele .

La G aceta  M ilitar publica bis sigulenleg nolichis 
del teatro de la guerra de Crimea:

Después de la sangrienta acción de ’. 16  de agosto 
en las orillas del Tcbernaia no ha ocurrido ningún 
acontcclinienlo im p rla n te  bajo los muros de Sebas- 
t o p l .  Los rusos han establecido entre la grande y  
la p q u eñ a  Estrella, nuevas emboscadas que han de • 
bido ser destruidas p r  los sitiadores. Es cierio que 
estos se aproximan mas de un dia á otro á la prime­
ra línea de defensa; rin em bargo, á juzgar p r  car­
tas p i  lieulares escritas con iiiip rtia lid .id  y  proce­
dentes del cam p m cn to  aliado, los sitiados lían sabi­
do aprovechar perfectamente cl t ie m p , que tan pre­
cioso es p r :t  ellos, p r q i ie  en todos los puntos ame­
nazados d d  Karabeluaia , eu la ciudad misma y  
cerca de la cindadela del Norte han reforzado las 
obras de lortificadon ya existentes y  han construido 
otras nuevas que p ra lizan  completamente los traba­
jos de aprochc de los aliados.

Este nuevo sistema de fortificación establecido p r  
los generales Dotleben y  M elidkoff le han apreciado 
en cuanto vale los generales de los ejércitos aliados, 
y  han rciiuviciado, p r  decirlo asi, á dar d  asalto á 
las obras de la torre MalakoS’, á causa de que la lo­
ma de esta torre sería un hecho de armas brillante ul 
p s o  que sangriento, es cierto ; p r o  que no tendría 
resultado alguno iin prtantc, p r q u e  los sitiadores no 
podrían sostenerle p r  mucho t ie m p  en dicho pun­
to estando com o están espuest.is esas obras al íuf^o 
concentrado de las baterías rusas de la s^ u n d a  lí­
nea de defensa.

Los generales del ejércilo del Ponto E uxino pro­
curan atenuar !a mala impresión que ha producido 
en todos los espíritus en Paris, Lóudrrs y  Constan­
tinopla la renuncia de su pri^cclo  de lomar p r  asal­
to las obras de la torre M alakoff d op u cs  de un 
bombardeo preliminar, dándola seguridad de que, 
según informes fidedignos los rusos no tratan ui de 
p s a r  el invierno ni de continuar la lucha en C r i -  
me.i. Esta su p ric ion  es tanto mas aventurada, cuan­
to que se pretende, p r  olr.i p r te ,  que resta á los 
aliados mas que un solo plan de opracíones que p -  
dria verse coronado de éxito, es dcrir que es preciso 
que renuncien al proyecto de atacar directamente la 
fortaleza, que trasladen su material de sitio á K a -  
miesch y  que concentren en masa sus fuerzas en 
E u p to r ia  para abrir en seguida la campaña entre 
S im pheropI y  Bakti-Scrai. Se trata, pues, d e  un 
plan defcnrivo, según el cual se esp ra  á que k s  en- 
ferinedades ó  el hambre destruyesen 4 los rusos, ó 
de un piau ofensivo p r a  jugar el todo p r  el todo 
y  csterminar á los rusos en c a m p  raso.

P AR T E  OFICIAL.
GACBTA DXI. 6  DK SETIEUBBE.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  D E  M IN IST R O S

S. M . fe Reina ¡Q . D. G.l y  su augusta real fa­
milia conlliiuaii sin novedad en su im p r la n te  sa- 

I ud rn el real sitio de San Lorenzo.

de It «K utli,

CAPITULO IL 

Director,

A rf. 6,«^ Las funcione» del director de la escuela cen­
tral de agricultura, como gefe de la enseñanza tecnoló­
gica, serán:

Primero. Cumplir y  hacer cumplir todas las dispo- 
psicione» del gobierno,

Segundo. Adoptar la» medida» cooTeniente» p r a  cl 
régimen de la «coe la , tanto en c l orden económico co­
mo en e l facultativo.

Tercero. P rop n er p r a  lo» destino» de real nom ­
bramiento, y  proveer loa que no w ja n  este requi­
sito,

Cuarto, Adm itir y  sep ra t lo» alumnos conforme i  
reglamento.

Quinto. Enseñar á lo» alumno» la agricultura y  los 
conocimiento» auxiliares.
T.Sesto. DetermiBar la marcha del cu ltivo, fijando 
lo» dia» en que deban verificarse la» opraeione», y  
«p ilcando á los alumnos la ratón de cada una ae 
elfe».

Sétimo. Acompañar á lo» alumno» en la» eícursioue» 
y  viages agrieola».

Octavo. Presentar al gobhrno lodos lo» años en el 
mes de marzo una memoria razonada de lo» instru­
mentos, máquina», modelos, planta» y  ganado» q«e con­
venga adquirir para el servicio de 1a escuela, acom - 
pñando el presupuesto par» e l año económico inme­
diato y  lo» programa» p r a  el año escolar íiguienle.

Noveno. Publicar todo» los año» en el me» de diciem­
bre una memoria íobre el estado dé l a  escuela y  sobre 
lo» resultado» que hubiere producido.

CAPITULO III.

Contralor.

Art.  ̂6 ! El contralor tendrá á su inmediato cargo la 
custodia y  coníervacion del material del edificio, con 
los utensilio», efectos y  útiles dejtinados al jervicio ge­
neral del mj»mo, respndiendo de todo á la dirección 
eon arreglo á lo» doble» inventario» y  conforme á 
la» instrucciones espciale» que se eipidan sobre eate 
punto.

_ Tendrá bajo sus órdenes inmediata» al oficial, al e»- 
cnbienlr; al portero y  á lo» mozo» de aseo y  de cocina 
en la parte relativa á su régimen y  p lie ia .

Art. 7? La» obligaciones especíale» dei contralor, co­
m o conserge, serán:

Primera. V igilar la- conducta de su» depndienle», 
haciendo cnm plir á cada uno au» reípecliva» obllea- 
cione».

Segunda. Pajar antlcipdanientc las revistas de que 
debe responder i  la dirección cuando esta baga la» 
suyas.

Tercer». Celar con particular esmero que las eá- 
tedras, lo» depósitos de instrumento», de colecciones y  
demas depndencia» de 1a enseñanza se hallen arregla- 
aaj j  dispuestas en la forioa que sc detero^ue.

Cuarta. Cuidar de que los toque» ó  avijo» acordados 
p r a  anunciar las clases, los ejercicio» y  todo» lo» deioá» 
acto» de la escuela se den puntualmente á las hora» pre­
fijadas.

Quinta» Pasar todas las semana» i  la dirección nota 
e»pre»iva deja» fiUa.s que note en el edificio y  en lo» 
efectos y utensilio», con distinción de su importe y  ne­
cesidad, espcificando si los daño» ó  roturas de que se 
trate se han m a sd o  p r  algún individuo que loa deba 
reparar á su costa.

Sesta En Us salidas de los ejercicios de c a m p  hará 
la entrega de lo» íntlrumenlos necesario», cuidando de 
recogerlo» á la vuelta, y  que todo se hallo preparado de 
manera que lo» alumno» puedan mudarse de r o p  si 
fuese preciso con la mayor prontitud p s ib le ,

Sétima. El servicio del alambrado dé l a  casa y  le» 
fuego» de las cocinas y  chimenea» serán de su preferen­
te atención; en la inteligencia de que sobre punto tan 
delicado no se admitiré la menor contemplación ni d i­
simulo.

Octava. Celar de que el p r te ro  lleve con escrupulo­
sidad una apuntación de la» prsonas que entran y  salen 
en el establecimiento, acompñando á las que vengan i  
verle con la autociucion correspodienie.

Novena. Recoger por las noches los apunte» do la 
prteria : y  con presencia de ellos y  de los suyo», llenar 
el diario que debe formarse con arreglo á formulario, 
dando parte al director, de quien tomará la órden p r a  
e l dia signiente.

Décima. £n  suma, el contralor no deberá perder de 
vista que solo él es quien tiene que respnder de cnanto 
entre o  salga del edificio, asi como ie  lo  que exista en 
este, bien se» que prtenezca á la escuela, á lo» almnno» 
ó á los demas d ep n d ien t«  de la misma, p r a  lo ci^ t es­
tudiará cuidadosamente las obligacion« que los regla­
mentos é instrncciones im pngan  á cada uno.

A rt. 8? £1 contralor, en su carácter de mavordomo, 
deberá:
_ Primero. Tener á su cargo la provisión y  distribu­

ción ae todos lo» com «tibles necezario» para la subsisten­
cia de los alumnos.

Segundo. Buscar, ajustar y  respnder de la cali­
dad de las especi« que se le manden acopiar para el 
establecimiento, cuidando de ju  transprte al ixúsmo, 
bajo los precios y  condicionw mas seguras v  eon i- 
•tivas. ^

Tercera. Custodiar en las desposa» y  almacene» los 
acopio», tomando fe» medidas que estén á su ajcanae p -  
»a evitar que se averien ó  deteriaren p r  descuidos en su 
colocación, por falla de aire, ó p r  otra cualquiera cau- 

de fequ e respndetá eíclusivamente si no ayredi- 
la haberlo hecho presente al director y  reclamando 
an remedio con anticipcion  dos veces al menos por 
escrito.

Cuarto. Dislributr diariamente y  con la debida fo r . 
maiidad los suministro» que hayan de consumirse en el 
dia, llevando cuenta exacta y  detallada del dinero 
que haya invertido de las mpecie» acopiada» y  de lasque 
hubiere sacado de ios almacenes. Esta cuenta se presen­
tará diariamente al director para que la examine y  ru­
brique, sin cuyo requisito no p d r á  aervirde data.

Quinto. Será asimismo de su particular atribución 
el resistir Us entregas de p n ,  carne ó  cualquier otro de 
loa géneros que se contrct-n, cuando no se hallen arre­
glado» á la» muestra» y  condiciones de la contrita; en la 
inteligencia de que su respnsabilidad estará viva y  »e 
le hará efectiva si no a*ed¡ta con la misma p p le t a  en 
al quedió p r t e  director de haberse opu «to  á la entre­
ga, que « te  le mandó que recibiera las espcies de que se 
trttaba. *
atSextc. En la vis¡ta»*emanale» presentará al director 
el estado de las existencias, y  una nota que entregará en 
la m iima oücúta de Ui faltas de urgínt* reoed io  que 
haya advertido, tanto en aquella» como en las provisio­
nes de consumo diario.

Sétimo. Sin p r ju ic io  de dichos parte» semanales, 
dará el rnensual el primer dia de cada mes al director, 
comprensivo de la entrada y  lalida de dinero, provi- 
sione» y  sumioistros que haya habido durante el mes 
anterior, recia mando por nota loque juzgue convenien­
te p r a  asegurar y  mejorar el servicio. También inclui­

rá el presupuesto de fes acopio» que en su coneepto deban 
hacerse p r  mayor para el me« inmediato.

Octavo. Verificará la disiribucion de toda espcie en 
virtud de nota del director, circunstanciada por articu­
lo». E«u» note», arreglada» i  fes furmuferios que se es­
cribirán al efecto, serán fe» compiobantes de la cuenta, 
y  salvarán su respnsabilidad.

Nrveno. Recfemará con un mes al meno» de an- 
ticip. cioa los riVeres y  efectos que necesite p r a  la 
suLsisleucia del iStablecimiento y  de 1»  enfermeiía; 
y si p r  no haber hecho ,í su t ie m p  esta reclama­
ción ocurriese alguna falta, respnderá de ella, abo­
nando desde luego la diferencia del precio á que cues, 
tan lo» víveres y efectos que sea preciso adquirir á ma­
yor  valor por haberse hecho la compra con la debida

bores del c a m p , j  p rop n er asimismo el que sean deí- 
p d id o»  cuando dieren m otivo para ello, sin disimular­
le» ninguna falta,

Sesta. Mientra» dure la recolección , pasar diaria- 
mente á la direceion una nota de fes podacto» 'qu e  se 
entregasen ó pasaren á las cámara», en cuya nota p n -  
dra fU cargareme cl contralor.

Sétima. £1 últim o dia de cada mes dará p r  escrito 
on  p d id o  de ia paja y  cebada, ó  cualquier otro pienso 
que p r a  el consumo en el siguiente necesitare el gana­
do, «presando el número de cabezas, la clase y  piento 
diario que Se les suministra. Con el dése del director le 
será entregado, dejando el com ptente recibo en el mis­
mo pedido.

Octava. Rendir cuantas en los cuatro primeros día»oportunidad '.'ctiva. Kendsr cuanta» en los cuatro primeros dia»
' r . . , .  , 1 — • u ' 4® cada mes de fe que cada cabeza baya consumido enDécimo. Cuidará taftiblen de DOe en la cocina hava ' . i   . ■ . . .  ■' ,.1 X j  !•_ “1“  . s  . ei anterior, espresando la existencia que en el ultim o diael órden, limpieza y  economía que tanto interesa en es- hubieie veóiU.dr.

4 a e e«C «.• m » a — __ • 1 • ! 1 . . ______ -J —  ̂ J  a I SU JI8Q0*
1.a j  rcODOmla que tdutu vu c-*-
tas oficina», aumentando sus cuidados cuando se trate de 
cosas pertenecientes á la enfermería.

Undécimo, Seprofaibeabsolntamente que salga de 1 i 
despnsas y  almacene» de víveres géneros ni objeto al­
guno, bajo pretesto de dádiva, venta, gratificación ó  j i -• — M  ..    .̂ 1 1 _ -__ •   _.•. I _ _____ / 1

Noveua, Cuidar de qué á cada cabera se lesum ini»- 
tre cl pienso señalado sin defraudarle ninguna p r e ío n , 
y  de que este lim pio el ganado y  corriente» todos fes ape­
ros de la labranza.

Décima. Formar fescom ptentuestercoleros con ar-
Á IflS TisAvA Aa •>«

¿  SA-XAA,., O h ofta it  l«scoiDpelfDt« «tfico le io s  con n -
mosna. Par. elfe sera necesario ^ue preceda una órden • ¿  qurreeibiere, cuidando de su
I L ^  r  ^  áfetribucion en las época, m .s  conveniente».manUalo, sm cuyo requisito el contralor no podra d a - tt_ zz. :  t i . _5 . . . .  . .
tarse de U  partida.

Duodécimo. Tampoco prm itirá  que de la cocina se— A u ^caUS»ba»A UC Uv A* «av
estraiga cosa alguna para fes alumnos en p rticu U r, sin 
que preceda igual prm iso,

AtL 9? Las obligaciones del contralor, com o encar­
gado de la contabilidad y  de fe taja, serán

Primera. Recibir la eonslgnaeion mensual y  re p t- 
tirla con arreglo al pr«upuesto, presentando cada mes 
cuenta justificada de fe gastado.

Segonda. Llevar con la debida sepraeion la cuenta de 
fes ftiodos procedente» de Jos alumnos y  la d é lo »  que 
provengan de la conaignacion del eatablecimiento.

Tercera. Estar encargado de lo» granero» y  en gene­
ral de todos fes d ep íito »  de froto» 6 géneros, asi camo 
de su distribución ó venta.

Art. 10. Por punto general, el contralor »e con­
siderará eomo gefe del detall del «tablecim iento, y  
bajo este concepto se esplicarán las dudas que pue­
dan < ^ rr ir  en el ejercicio de las funciones económica» 
del mismo.

CAPITULO IV.

Oficial jr  tscrilientí.

A rt. 11. E l oficial, como auxiliar del oontralor, sa 
M u p rá , bajo su dirección, de fe relativo á la contabi­
lidad, llevando fes libro» y  registro» que prescriban fes 
reglamento».

 ̂Art. 12. E l oficial sujiituírá al contralor en ausen­
cias ó  enfermedades.

Art. 13. E l escribiente se ocu p rá  de lo  que corres­
p n d e  á su «argo, bajo fes ordene» del contralor y  del 
oficia!,

CAPITULO V.

Capotas.

A rt 14. 
Primera.

La» obligaciones del capataz serán :•
Cuidar de la esplotacion de la finca, de las 

práctiMS y  de lo» ejercicio» de ea m p , sujetándose i  las 
disposicione» de la Dirección.

¿gu nd a . V igilar el exacto cumplimiento de las 
obligacrone» del m ayoral, dcl hortelano y  de los alum­
no».

Tercera. Poner en conocimiento del director las fal­
tas é infraccione» de reglamento, tomando provisional­
mente Us dispzicione» oprtnnas.

Cuarta. Desempñar e'uantoa trabajo» le encargue el 
•a la mayor p rfeccion  de la enseñan»».director para, r   ̂ -̂••wA.avaa UC Id ru»cii<

Quinta. Comunicar cada día al mayoral v  horte­
lano 1a órden de fe» trabajo» que hayan de ejecu- 
tarse en el siguiente, cuidando q u e je  cumplan con 
exactitud y  puntualidad las instrucciones que comu­
nicare, *

Sesta. _ Pasar diariamente á la Dirección uo parle de 
fea trabajo» que »e hayan hecho, y  de fe . novedíde» oue 
hnjan ocurnao 1 »  dependencias aeríeoUa de la Es- 
ctt'Ja. °

^ tim a . Visar y  p »a r  al contralor Ja» listas de jor­
nales que formeii el mayoral y  el horlelano.

Octava,^ Asistir i  la paga de los jornales para que n« 
»B haga amo A los legítimos interesados, firmando la 
w tjficacicn  que de dicho acto ha de esteuder el contra­
lor a continuación de tas lisia».

Novena. Cuidar de que fe» ¡ornaleTo» ocupdos en 
el cultivo trabajen conafantemente durante fas hora» 
•costumbrad.is ó  qae se prefijan 
_ Décima. Cuítodiar bajo su responsabilidad fes colee- 

Clones de estudio.
Undécima. Pedir i  fe Dirección , p r  escrito, fe» her­

ramientas, a p ro»  y  útiles que fueren necesario», v  no 
poceder á tomarlo» de fe , depaítarias sin el dése de U 
Dirección

Duodécima. Tener á su cargo fe depsitaria de 
fe» herrsm ieD las, in s tr u m e n to » , máquina» y útiles de 
eultiro. ■'

Décimatercera. Llevar un libro para jentar todo» k» 
efecto» que se d ep siltn  en su poder, y  que recibirá me­
diante cargareme estendido p r  W contralor, á quien fe 
derolTcri firmado,

I^im acuarta. Anotar en otro libro las entrega» que 
hiciere de efeetos, prsonas que lo» reciben, dia en que 
se verifica la entrega, y  fecha de fe , órdenes en que esta 
se hubiese dispuesto.

Décimaquinta. N o entregar sin órden, p r  escrito, 
ninguno délo» útiles ni herramientas que le estén con­
fiado», y  cuidar de que i  continuaeion de elfe »e p n g a  
el recibo de las prsonas í  quienes se mande entregar.

Décimasexia. Cuidar de qu« no haya en poder del 
mayoral ni del hortelano ma» herramienta» y  ú til«q u e  
fes necesario» para los trabajospndienleL

Décimasétima. Procurar q «e , concluidos los traba­
o s  p r a  que se entregaron fes útiles, sean devueltosá fe 
depositaría, en cuyo acto, y  i  presencia del mismo que 
dio el recibo, anotará en este fe devolución y  su fecha

Décimaoclava. Cuando el que recibió lo» útiles no 
devolviese todos lo» espesados en un aclo recibo, se ano­
tarán a continuación de él los que devuelve y  el dia en 
9“ *  f®,’ ®rifique, yhará qne aquel fiime esta nota.

Décimanovena. Siempre que el que recibió los útiles 
rehuare ó  tratase de eludir la oprtu na  devolution de 
algUDOS,_data el ca p ta i p r t e  p r  escrito á fe dirección
acompañando «presado reciba

Vigéíima Cnando aJgnno de !o» úllle» se estravie 
*10 que de ello »e pueda hacer cargo á nadie, la direc­
ción mandará anotar el e»travio eo e l libro de inventa- 
n o, espresando en él la fecha de U  órden, de que deberá 
haber tomado raaou eiconftalor.

yigésimaprimera. Cuando p t  el uso ó  p r  cual­
quier otra causa se inutilizare alguno de los útiles, dará 
p i t e  al dirretor, quien después de convencido de la inu­
tilidad, p n drá  en el mismo p r te  la nota deaf desecho-, 
y  tomada razón por el contralor, se anotsrá en un libro 
de inventario.

Vigéaimascgunda. Llevará el ca p t .z  otro libro que 
sirva de inventario de fes útiles que se desechen en v ir ­
tud de Us anteriores disposiciones, anotánd»fes con se-
paracion de cbses.

Vigésimatéroera. Aunque algunas cosas de desecho 
puedan ser aprove^ada, en o t r «  ú otrosuso», no podrán 
ser estraidsi del depósito sin que proceda órden de fe 
dirección y  toma de razón del oontralor. Será responsa­
ble el captas siempre que no pueda presentar el recibo 
de 1a prsoDa á quien se hiciese la entrega, y  no resul­
tase en el libro la nota y  fe fecha de fe órden en qne 
ae mandó.
. y*gé»imacuart«. Deberá el oaptaz p n e r  á d is p -  

sicion d tl contralor todas fes cosecha», frutos y  produc- 
dc» de la escuela con 1a formalidad debida, y  pedirle del 
mismo modo, con la anticipcion  correspndiente las 
semillas ó  frutos que fuesen necesarios para verificar las 
siembras y  plantaciones, á fin deque se puedan verifi­
car lo» asiento» indispnsables p i a f e  clara V puntual 
contabilidad.

CAPITULO VI.

M ayo a!.

A lt. 15. 
Primera.

Las obligaciones del mayoral serán;
EjecutartodolorelalÍToá fe labranza

begunda. Cuidar del aseo y  limpieza de ia» cuadras 
7  establos.

Tercera. Custodiar hijo su respnsabilidad los obie- 
tos de labor que se le entreguen.

Cuarta. Tener ásu cargo 1a carretería y  fe frsrua. 
Quinta. P ropner á la dirección los mocos de muías 

7  demas trabajadores que se hayan de ocupar en las fe -

Undécima. Llevar un libro de asiento con fe» nom­
bres y  a p llid os  de lo» mozos de muías, dia en queje 
fes recibe, jornal que se les asigna^ dia en que se les p -  
ga, bueyes ó  muías, carruaje» ¿aperos que á cada cual 
se confian, dia en que cesaren de trabajary causa de ' 
elfe.

Duodécima. Tener otro libro  en que se anoten todos 
lo» bueye» y  m uía, que »e destinaren á la labor, fe» ,n i- 
male» de cria, sus proeedencjas, edad, seña», dias ea que 
se 1«  dió tal dw iioo ó  psaron  á o tro ,y  en el que mu­
rieron ó  fueron vendido».

Décimatercera. Dar semanalmente a lc a p t a z p r te  
circunstanciado p r  escrito de lo , trabajo» qne se hubie­
ren hecho.

Décimacuarta. Asistir al pago de lo» jornaleros de 
su depndencia, cuidando de que cobre el mismo que 
hubiese, trabajado, y  firmar as certificaciones que ha 
de estenáer el contralor á coutinuaeion de fes lista».

Décimaquinta. Pedir p r  « c r ito  las herramientas y 
útiles que necesitaren á fin de que se le entregoen.

Decimaseila. Manifestar igualmente al ca p ta r  la 
necesiaad de fes com psturas que reclamen los útiles ó 
herramientas, para que se puedan adoptar fes diapoaioio- 
nes convenientes.

Décimasétima. En caso de inutilizarse cualquiera de 
ellos, presentarlo al ca p ta » p r a  que este tome fes me­
didas necesarias á fin de que pasen al dececbo,

CAPITULO VII.

Hortelano,

Art. 16 . La» obligaciones del hortelano serán: 
Primera. Ejecutar todo lo relativo al cultivo de hor- 

talÍM, florw, fru la l«  y  arbolado de sombra.
 ̂ Segunda. R espnder de Us herramientas, ti«to», 

instrumentos, y  demás efetos que se le entreguen.
Tercera. Pasar á la dirección nota diaria de la fru ­

ta,verduraú otra produccion'cualquiera quede fehuer- 
ta entregue al capataz, para que « te  la p n g a  á d i s p -  
stcion del contralor.

Cuarta. Formar y  pasar al capataz cada «emana fea 
lista» de jornale», e ,pr«ando el nombre de cada traba­
jador, el jornal diario que fe e»té asignado, los dia, que 
«u la semana hubiese trabajado y  el haber que p r  todo» 
ellos le corresponda.

Quinta. Presenciar el pago semanal de los jornaUro» 
ocu pdo» en sus respectivas dependencias, y  firmar con 
el capataz laa certiiLoacioiiea que de dicho acto ha de e$» 
tender el contralor al die de aslistas,

CAPITU LO VIH.

Portero y  mozos.

A rl. 17.^ Habrá un p r te ro  colocado á la entrada del 
establecimiento, con euirto á su inmediación y  el salario 
que se le señalará en su nombramiento.

A lt  Í8 . Esta plora recaerá siempre en prsona» ma­
yores de 39 año», que sepan leer y  « c t ib ir ,  que tengan 
buena conducta, y  que reúnan fe circunstancia de tener 
algún oficio de lo , necesario» para la escuela.

Art. 19. El p r te r o  estará ú la» inmediatas órd en« 
de! contralor, y  su» obligaciones p rincip ies serán: 

Primera. N o separarse de fe puerta del edificio. 
Segunda. No dejar « ilír ,n i entrar á nadie que no se 

halle autorizad» para ello en virtud de fes instrucciones 
que se darán al efecto.

Tercera. A brir la puérla al amanecer y  cerrarla ni 
toque de oraciones.

Cuarta. Entregarlas llaves y  recibirlas cuando sea 
necesario d t  manos d tl cootralor»

Quinta. Llevar nna lista de las personas que entren 
y  salgan de la escuela, y  que no sean de Us que pueden 
libremente baccrlo, cuyo parte entregará todas fe» no­
ches al contralor,

Sesta. N o p r m it ir  que se introduzcan p r a  lo» alum­
no» vianda» ni efecto» que no « te n  comprendidos en la» 
instrucciones de fe prteria , fes cuales conservará con el 
mayor cuidado en un» tabla donde se encontrarán escri- 
tas y  firmadas p r  el contralor, con el V . ‘  B ! del direc- 
tor, p r a  que lodo» puedan enterarte de su coBtenido.
• Habrá fes mozo» necesario» para la asisten­

cia de lo» alumnos, y  su» obligaciones serán:
Primera, l-evantarse con la debida anlioipicion, áfin

de estar pronto» p r a  servir á fes alumnos cuando estos 
fe  verifiquen en las opracíones de lavarse, pinarse v 
demas de esta clase, con arreglo á las inslruceio.es que se 
adopten en le materia.

Segunda. Cuidar de limpiar la ropa á fes alumno» 
cuando « to s  no tqviesen t ie m p  de hacerlo p r  s í' y  
servirlos con puntualidad, sih entrar jamás en eontelta- 
eione» con ellos; p r o  en caso de que alguno de fes alum­
no» sc propsase, darán parto al director p r a  que sea 
corregido inmediatamente.

Tercera. O cuprse del aseo de los dormitorios, lim ­
pieza de camas, llevar ó  traer 1a r o p  limpia de fes alum- 
nos, y  todas las dema» comisiones patticuferes que Ies 
encargue el contralor para el servicio interior de fe 
csisa»

servicio de la cocina se determinará con 
arreglo al numero de individuo», según una instrucción 
prticu lar que se formará al efecto,

CAPITU LO IX . 

jilamnos.

SECCIOXPBIMEBA.

Cualidades.

Art. 22.  ̂ Para ser admitido en clase de alumno se ne­
cesita reunir las circunstancia» siguientes;

Primera. Probar buena conducta.
Segnnda. Tener 43 años cumplidos.
Tercera. Ser de complexión sana y  robu,la, estar va- 

cuando y  acostumbrado á las faenas materiale» del 
caxDpo.

Cuarta. Obtener en fes exámenes de entrada nota de 
aprobación.

Art. 23 Para fes plaza» pnsionadas serán preferidos
los hijos o hermanos de militares ó Milicianes Naciona­
les muertos en cam p ña, y  entre estos, los que obtengan 
mejor nota en lo» exámenes de entrada, una vez que reu- 

“ ndicioDfsespresadas en eltrticulo nnteri»,
Art. ÍU. El e q n ip  de entrada, entretenim ití o de 

r e p  y  libros durante tu prm anencia »«iá de cuenta del 
Estado.

A rl. 25. Pata ser admitido alumno pensionista se ne­
cesita asegurar eos fe correspndiente escritura el pogo 
anticipado p r  trimestres p r a  la manutención y  asis­
tencia á tazón de 2,000  r». vn. anuales, asi como el im-* 
p r t e  á ^ue pueda ascender e l equipo <le entrada y  el 
entretenimiento de r o p  y  libros durante su permanen­
cia en la escuela.

A rl. 26. Tanto para fe* pfeza» pnsionadas, en easo 
de no haber aspirantesque reúnan la» condiciones que 
espresa el atL 23 de este r  egiamento, como p r a  fes de 
posíonislas, serán preferidos:

Primero. Loa que psean conocimientos práctico» en
agricultura.

Seguudo. Los hijos de labradores.

SECCION SEGÜ.VDa.

Disciplina.

Obligaciones,

A rl. 27. Los alumnos se dividirán en brigadas y  en 
cada una de ellas habrá dos vigilante, de servicio con-
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b’nuQ, que se distioguirán entre si con e l nombre de bri­
gadier el p im e to  y  de sub-brigadicr e l segando.

Aro, 28. E l nombramiento de estos se Terlficatá por 
el director, piocurasdo que la eleccioa recaiga siempre 
en los alumnos mas beneméritos p i  su aplicación y  con- 
dacU . _ , _ 1

Art. 29. Los brigadieres y  sub-brigidieres se consi- 
i como unos snb-ajudanles en los aoto» q “ ® tengan 
nn con el ierricio interior de. la escuela, y  como 

unos celadores espcialos p r a  r ig ila i á los alumnos en 
la p r t e  lelatÍTa á la eoseñanu.

A rt. 30. Tcodrán ea  m  libreU de #erTÍcío el eatrac- 
to de íu» übligaeioacs, j  adem-is lo» la -
dÍTÍdaos que comjwngao su brigada, con espresion de su 
rop«, libros y  litilca, asi eom olw  pre-encioae» que re- 
ciban del director.

A lL  31. Los brigadieres y  sub-brigadieres observa­
rán las reglas siguientes:

Primera. Eo los acto» de comunidad dentro y  fuera 
de la escuela, el brigadier se «clocará siempre .í la cabeM 
de su b rip d a  y  el sub-brigadiet al final d e e l l t  con ob­
jeto deque yendo aquella constantemente reunida, y  no 
mezclándose sus íodiridnos eon los de otras brigadas, ^  
pueda evitar la confusión que tanto perjudica al silencjo 
y  com pitura , propios de estos establecimientos.

Segunda. E l mismo orden se observará en los dor­
mitorios, en Io« actos de capilla y  en el comedor.

Tercera- Cuando la brigada ae vista por la manana, 
el brigadier la condu'irá .il coarto de p l i c ía ,  en el que 
kará que se laven y  p in e n  los individuos, de manera 
que piándoles despnes una escrupulosa revista, puedan 
presentarse limpios y  aseados

Cuarta. Los mismos ciridadoa tenlráD, siempre que
la brigada entera ó  alguno de sus individuos tenga qne 
salir de la Escuela, p es to  qise en todos los casos el siib- 
brigadier ba de lespn der al brigadier, y  este i  quien 
coeiaspoda, del perfecto estado da limpieza es que se 
han de encontrar censlanlemenU los alumnos.

Quinta. Con el objeto de evitar las frecuentes escu­
sas con que se suelen cubrir los descuidos que cometen 
los jóvenes en malerins dep olicii, cuidarán los brigadie­
res de recorrer Ua cim is  ilc los alumnos inm edU um cn- 
te después de haberse acostado, acom pñados de uno de 
I-.. mazos, á fin de que manifieste eada individuo si tte- 
oe  alguna falta en sus vestidos que pueda com pnecse 
durante la noche.

.Sesta, Enlos joegoeqae se permitan á los iluranos, 
procurarán poc cuaotos medias eiten á su alesBce qne 
no reciban daño ni se le causen unos á otros.

Sétima. CeltránooBel mayor cuidsdoqne losalum - 
nes no tengan familiaridad con los depndicBles destina­
dos á su jcrviciQ,

Octava. En las comidas, las clases, los ejercicios del 
c a m p  y  en cualquiera etroaeto ecsoómico, ó  de la en­
señanza, tendrán los mismos cuidados y  ejeicerán igual 
vigilancia, dando parte al dirrcler y  recibiendo sus ór­
denes en tod.-i cuanto tenga relación á los estudios.

Novena. Todos los sitodos pasarán revísta á sns res- 
p c liv a s  brigadas, asi de ropa como de libros, paples, 
efectos y  demia que tengan los alnmnoi, tomando eon 
la 'm ayor eserupoloaidad una nota especificada de loque 
sobre • falte á cada uno de ellos p r a  dar en seguida 
cuenta al Contralor.

Décima. Loa brigadieres y  sub-brigadieres deráu 
p r t e  todas las noches á la dirección de las novedades 
ocurridas durante el dia en la brigada de sn car^e, so­
licitando el remedio de las faltas de toda especie que 
hobieren notado cn los alumnos, y  en seguida tomarán 
la Órden para el dia inmediato.

Undécima. Cuando tengan qne reprender á algún 
alumno, procuraron, siempre que puedan, hacerlo á so­
las, manifestándolea e] sentimiento que va á causarles 
tener que dar cuenta de su falla; p r o  ai el alumno abu­
sare de ceta templanza, y  faltare al brigadier 6 sub-bri- 
gadier de cualquier otra manera, podrá arrestarle en el 
acto, dando pirte inmediatamente á la dirección.

Duodécima. En suma, los brigadieres y  sub-briga- 
dierei podrán desempeñar, aun fuera de sua brigadas, 
las eomisiones y  eneargos que se les confien, sin olvidar 
nunca que cl hecho de merecer por su aplicación y  con­
ducta la ventaja de mandar á sus iguales en los prim e­
ros años de su vida, es el mas lisonjero recuerdo que 
pueden conservar durante toda ella, Ésto Ies obligará i  
dar d sos compañeros el ejemplo de la obediencia, de la

sumisión y  del buen compoitamienío que deben exigir j 
de lus individuosá sn vez. |

A rt. 32. Loa' alumno* ejecutarán punlualmento las ,

p s  graves ó  de reinciJrncia, y  iiltiuiamenle espulsados 
de la íicuel». . .

Las .imonestaciones de los supriores, cuando no se
rcibim ien- 

qiiien 
preoc-

prevcncioncs i cualquiera otro castigo.
A rt. 46, I/BS correcciones pdr lo que toca a los es­

tudios y  ejercicici serán:
Ptim erj. Recargar de lecciones al alumno inquieto 

ó desaplicado.
Segunda, Colocarle á eilndisr en nn p r a je  solita­

rio destinado al efecto.
Tercera, iiacer que desem pn« en los ejercicios prác­

ticos loa trabajos mas penosos,con las demas mortifica­
ciones análogas que atendido, e l earacler dei individuo, 
se juzguen roas eonvenientes.

A rt. 47. Las correceioncs qne sc aplicar.in p«w otra 
cise de faltas serán:

Primera. Privación de salida y  de distracciones. 
Segunda. .krreztosimpU.
Tercera. AnotacioD en la libreta de servicia de las 

fallas cometidas.
Cuarta. Probibicioo de comunicarse coa loa demas 

alumnos, quodando sep ia d o  de ellos en las clases, ea  lot 
ejercicios y  en los demás actos.

A lt . 4k8. Loe castigo* qne podrán im p cerse  á los 
alumnos antes de proceder á su espulsion definitiva 
serán:

Primero. La prisión incomunicada en pieza deatina- 
da al efecto,

Segundo. Bajar, de número en ia escala de lu  
elases.

Tercero. Car noticia oficial de su m.ala conducta á 
sus p d res  ó  apoderado».

Cuamlo no bastaren estos castigos para U corrección 
<h un individuo, podrá procederse á la espulsion de la 
escuela p r a  siempre.

Art. 49. Todo su p rior, asi fsciillativo coo)p eco- 
n ú n iic j puede in ip a e r  p r  ocho dias cualquier m or- 
tiñcacioD de las comprendidas bajo el nombre de corrée­

la mande 
encontrase arre­

glada.
Art. 50. La im p sic ion  de los demascasligos cor­

responde al director.
A lt . 51. En c l caso no probable de cosuterse porj  isiaic" , -i « 1 9 *

ria lm enleh i opracioaes de labrar, cavar, segar, tr i- un Aelito común de los que deben ^
llar, aventar, podar, cuidar del ganada y  demas que le detendrá, haciendo el d i -
eonsliluyen la ^ « f ia n z a  pr.icticí de la cgrictillura. que uno 4c  lossuporiores tome nota en el acto
Cualquiera reclamaeíoa que se haga sobre estos puntos d « _ l «  particularidades que hayan precedido y  acom - 
seentenderá que renuncian la plaaa de alumno y  que- , pauaJ® «i , j  ,  ,
darán esp u l.¿  de la Escuela ^  ! Con estas dilignncias m entregara el c u lp d o  á la

Art. 41. LoSD luranos,asicom osuspdre$útutores,; autarx!».'*’  -«uministrandole la  eKueia, durante un mes

siempre dc'pQcs de habef obodecido.
Art. 53, Cuando ueceiüeu alguna cosa p r a  su uso, 

la pedirán p r  medio del brigadier de quien depndan; 
y  si «1 pedido consistiera en topas, libros ó efectos dt al­
guna consideración, lo bacán p r  pap leta  escrita.

A ri. 34. Los alumnos se lavarán y  asearán lodos los 
diasal Urantaxse, sí* p t ju ic io  de hacerlo despue» si 
hubiera necesidad; cepillarán p r  si mismos sus vcstuJos 
darán p r t e  de la* mancbas ó  roturas que notaren en 
ellos p r a  que se remedien inmediatamente; se muda­
rán ds r o p  interior con frecuencia ;  se corlaran el p í o  
el primer dia d« cada mes, y  se afeitarán p r  si mismos 
DO saliendo ds los dormitorios bajo riingun preteslo sin 
bailarse enteramente vestidos y  con el calzado Limpio.

Art. 55. Las tablas de servicio puntualizarán las 
horas y  modo con que dqban efeclnar^e las dispsicionea 
qne quedan prescritas; en la inteligencia de que sobre 
esta materia no se admitirá escusa ni falta p r  pequeña 
que parerca á primera vista.

A rt. 36. Cuando se vistan ó  desnuden les alumnos 
lo harán con recato y decencia, y  observarán e l mayor 
silencii^ tanto en las salasde estudio como en los dor- 
miloríos, p iincip lm ente después de haberse acostado,

A rt. 37. La misma conducta observarán en las co­
midas, en el trabajo y  en toda clase de ejercicios, no 
prm itiéndose jamás los gritos y  desentonos, tan cumu- 
nes p r  desgracia eo las gentes de educación dudosa.

A rt. 38. Cuidarán eon el mayor esmero sus p p -  
leras, libros, dibujos, y  los instrumentos qne puedan te­
ner p r a  su instrucción; bajo e l boncepto de que seles 
recogerán lodos los pap les ó efectos .que puedan dis- 
traertes de sus tareas, á no ser que teng.iii autorización 
espcia l del direciur.

Art, 39. Los initritmentos y  útiles de la enseiaDia
pública se considerarán como p r te  integrante de !  U f i c a m o n  de U »  comprenniaas najo ei nomore m  

i q u i p e n l o ,  eiercúios de campo, y  p r  conaeeuenck dando cuenta al direc.ur para que 1.
Sberan  condueirloi p r  si mismos, sin que cualquiera ®  ̂ suspnda si no U  encentra
csccp ion  que se baga poc causas espciales y  (rausilo- 
ri.is, pueda jam is alegarse como ejemplar p r  ninguno 
de lus alumnos.

Art. 40 También desempfiarán p rson a l y  mate-

tc-meriui y  mas corregible. Vam os, v.mins, es rviJen- 
tu i]'uo está V . hecbootio... T anto, qu em e diiu ganas
t l f d a i l e  un brazo.

—  No hay iiuooveDÍenU'.
— L o ijiip e.s e s )... JO le cliréá 4 ; como los aiiiiiiioj 

Patán tan falsK-s, y  este goLieriid con c! couque de 
que es m u y amigo del Padre Quieto, no sc u c u p  en 
libraruos de los batacazos que damos pur esos cam i- 

.uos, resulta que me duelen tas e sp id a s del traqueteo 
de Ju diligencia y  me ha mandado • I m édico que no 
me deje abrazar de nadie, Pero hablemos de Y .  ¿Qué 
ba hecho V . eo estos cuatro mcaes y  dias que Iteia 
en la Córte? Qué le  pareceu á V .  mis p isa iu s .

— Asi, a sí; algo flojas.
— ¿F lo jas  dice Y .'I
— Si señor, me tienen miedo. Y  ellos mas aun.
— Y a! Los iitaiido.?...
— Y  lambii-n lus so'tetos.
— Nada mas justo; V d  es m uy aficionado í  ellas, 

y el tem or de que Ies birle V d . la no>-ia...
— Bj ! ba! Eso se queda bueno pura lus médicos. 

E n  cuanlu á mi, s e p  V d. amigo mío que estoy tunv 
quejoso de la cóite. IMe tratan mal.

— Í5Í, aquí l.is casas de h u é sp d e s .. ¿H abrá Vd- 
recoriido  niurbas^bahiUcioues, ch?

— N o  tantas com o dieeu sus plísanos de V d ., pero 
no me he estado quieto mucho slt-m p. Y  eso que 
cl ayiiotamiento tiene grande cra p ü o  en sujetarme 
y  hacerme l i s i r  eo M adrid. Figúrese V d . que  uo 
hay calle que iio me cierre el p s o  cou expuestas de 
jiiroicntos y  tomates; plazuela que uo me ofiezc* 
roniilones de piltrafas p d iid a s  y  tronchos y  berz. a en 
putreraccioii; culm do Sabattiiií que no me riegc con 
sus iioclunios aromas; arroyo que me presente loda­
zales v chareus cenagosos...

—  i a ¡  pero V d ..
— Y o  me hubiera marchado ya; p r o  ba:ta  ver el 

resultado que tiene ese nuevo método:
- C u á l f
— Esif que amia ahora tan en voga. La Sangría. 

Invento mestizo ; imaginado p r  los serranos y  m an- 
chegos de ta provincia de Cuenca. Dícese que prueba 
nioy bien.

— Eso nadie m ejor que usted sa b r»..
— A  m i me va bien eon e l ,  me ahorra t ie m p  y 

trabajo.
— Casf.ila! Pero decndidamenic V d . hace ánimo deArt. 41. IxiSBlurano», asi como sus p a re s  o tutores, I ------— .- .. .v  ..u _ »• i • •

son respusables, sin príu ieio  d . Us correcciones á que . los auiilios que necesite por cuenta y  cargo de l o s p -  prm anecer todavía mucho t ie m p  en -MadriO.

f uedan hacerse acreedores, de los daño* que cometan vu- 
iintarlaniente en los árboles, en los sembrados y  en 

los frutos de ]a tierra.
Art. 42. Los alumnos no p d iá n  salir de la Escuela 

si no en ios dias, en las boras y  en la forma que deter­
m ine el reglamento ̂ interior. Tampoco podrán tener en 
su poder mas dineroquc 46 rs. meiuualmente que deben 
sumínistrailes sus p a res  ó apoderados para gastos me­
nores.

Art. 43. En suma, los alumnos tendiín constante- 
I mente á la vista, que poi el ú til oficio que ba de ejer­

cer eu lo sucesivo, necesitan dislingoirse p r  su aplica­
ción al trabajo, p r  su dutesa contra laa iatempeties, y  
p r  tu frugalidad en los alimentos.

drés ó  curadores, á quienes sedara p r te  inmediatamen­
te de la oeurreucia, con espresion de Us circunstancias 
mas notables. cMciuirá),

im m .
ta o b ie r n o  ü a p e r io r  t ic  In p r a v ln f ia  d «  .U n -

d iid .— D i'los p i t e s  sanitarios dadas en las últimas i i  
horas por los señores profc-enos de la ciencia de c ii-  
rnr, y  que catán de maiiifieslo en estas oficinas p r a  
el que quiera cxam iiiarlus, resulta lo siguiente: 

P te m io ir  castigof. j d f « ¿ ' ' ‘ í f - - - I » ‘ adidos del cólera moi-lw, 18; m uer-
I tos de los anterioniii'ute invadidos, 7 ;  ideni de los 

Art. 44. Los premios serán de aplicseicm y  de con- ' ‘ nvadidis en este dia, i  ¡ curados, 5.
<lucNu Lo» primeros connítirán en libroi, instrararntoi j M adrid  á U s doco de la noche dt l 7 de setiembre 
y  berramienCas: los segundos consistirán en obtener de ' dc 1 8 5 5 .— L u is Sagasti.
los supriores, eomisiones de ranfianza. Se rep tarán  I F e l fa  viC^e. —  C Ó O i» e s  e s t o  n m ig o  tnit>? 
como premios de aptitud y  conducía los lugares prefe- ! Y .  todavin en U corte?
rente* en las Uslasde curras, loa cargos de brigadieres y  ¡ — Se señor; aqui e«tamos p n i  servir á V .
sub-brigadieres y  las com ilones especiales en los ejer- ■ erada». Y  sabe V . que me p r c c e
cicftos oroctioos. Los premios aue por in otturalf^ra o  por [ • > ir  *
su dur^ion causea e w d o , ra p r ^ n d r á n a l  goW eíno i H''® p u a t io s  h.iu debido tratar a V .co m o  a un 
por U dirección. Q "®  guaEf'uu y  que lucido 1 L o  p e o  menos

Art. Los alumnos p J rá n  ser amonestados por des- . a tiw o ; mejor semblante; la mirada menos «terradora; 
cnídos, corregidos por faltas leves y  castigados p r  cu t- - el p s o  meizos p recip iu do ; eu una p b b r a ,  menos

blacion de nial gusto, m uy ca ra ,y ... lo dicho. Ahur, 
y  márcbose V . aunque sea sin pasaprte... Ahora tc -  
□fiuos una p l i c ia  m uy pesada. A bur.

Este iliálogo tuvo lugar anoche en la Puerta dul 
Sol catre uu a|ircDtivo recieu llegado á M adrid dc 
su esp d iciou  veraiii^a y  an oslrangero conocido 
con ooiiibre dc Lólera-nwrbo.

O p e r a  n a c io n a l .— T e a e iu o s  e n t e n d id o  q u e  
los profesores del arte musical tratan de elevar una 
espsicio ii á las Curtes, pidiendo prolecciou y  sub- 
veucion del g ob ie im  p r a  la creacioQ de la glande 
ófiera uacioaal; á este efecto, ban acordado celebrar 
una reuniou general, que se verificará el dom iogo 9 
del corriente á las once de la m añaua, en las salaa 
del Conservatorio.

OBSERVACIONES M ETEOROLOGICAS D E  A Y E .

EPOCAS.

TER.MO-METRO.

aiAUUUa. CEUTICBADO.

7 de 1* m. 7 s. 0.
2  del dc 1 2  s. 0 .
B deíatatilO  i. O,

9 s. 0.
15 a. 0.

i 13 s. U.

I

BASO*
HETBO

26 p .61|4l.iS£ . 
2 6 p .6  1. SE.
2 6 p . 5  1. SE.

EFEM ERIDES ASTRONOM ICAS DE H O Y.
Es el dia 251 d c l a á o y e l  80 del estío.
SOL. Salió á Us 5 horas y  3 6 ni.— Se pone á las 6 

o»M y  24 m.
El dia dura 12 boras y  48 lO.— La noche 11 boras y 

1 2  m in u (05.
LU N A . 26 de su edsd.— Aparece á la 2  horas "  

22 m. de la mañaua, -  Faz. p r  el Meridiano á las 10 
horas y 43 m de la mañana.— Retardo 42 m .^ S e  oculta 
á las 5 horas y  27 in. de la tarde.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó 
sea al pa.sar e l sol p e  e l Meridiana, las 11 borai y 
57 m . 42 segundos.

l« i ecuación del tiem po es 2  m. y  18 a

(¡KOiNIfiA UELlfilOSA.
SAN TO D E L D IA .

El M istírio d* la A 'íiíiwííad de X tu s lr a  Señora  
ij San A drián  m á rlir .

—  Ca I no, señor. En cuanto deje avio p r a  este 
invierno á varios amigos míos, me voy d f  M adrid.

—  Diablos de am igos! V . no debía gastar cum pli­
dos.

—  Se engaña V . Y o  vivo m uy agradecido á mis 
inseparables compañeros los médicos.

—  Eiitirudo.
—  ¿Q u e se r ía  y o  siu olloe? M i nombre de pila, 

nii Inmu toda la debo á sU laboriosidad. Y o  seiia sin 
tu ayuda uu ignovaJo aclletu; gladiador terrible, 
pero sin público que me aplaudiese y  sin labios que 
c.intascn mis liiu iifos. Para que  V . lo e iilie iija , ami­
go m ío, y o  soy la grau palanca dc Arquímede.?, los

, médicos m i puuto de a p y o ; p or  eso nos teme el 
' inuado... Pero se pone V . pá lido!

—  C a !... no señ or; es que siento que lo  retengan a 
'■ V . eu M adrid  eu estos momentos eu que quizá haga 
: V .  mucha falta eu otra parte.
i — J a l j a !  j a ! . .  N o tenga V . cu id ad o ; estoy ya
’ despidiéndome de los amigos, y  dentro de breves 
' días dejará,la corte. Y a  pasaré por su casa de V .

— G racias, nuicbas graci.is. N o  se iticoniode V . 
E stoy ahora m uy ocupado; no recibo a nadie. D is­
penso á V . de semejante cum plido. Adem as y o  lum - 
liicii ino voy ... lio sé dondr... pero me v oy . Cou que 
buril l ia jo ... Y  no sea V . Ion io : M adrid es im.i jO-

CROMCA HERCANTIL.
CO TIZACION  OFICIAL.

D el eoUglo i e  agenUí J t earailo.

Títulus éc l 3 por 100 con.solidado. 33.25 c . d . 
Títulos del 3 por 100 diferido, 19,10. 
Amortizable de primera. 5,15 d,
Amortizable de segunda 5,15 d,
Aeeiones de earreterv», de 1 abril de 1850. 64 p. 
Acciones de 31 de agosto de 1853. 63 p.
Acoioncs del Banco de San Fernando, 108,60 d .

TEVTHOS.
j CIRCO  D E  P A U L .— T e a t r o  tie v e b a n o .— H oy 

sábado tendía lugar una vaiiadn funrion, dirigida
■ por D. José ?errate.

CIRCO. -A las ocho y  media,—Sinfonía.— La Dama
■ del R ey .- Sinfonía,-'Guerra a muerte,

E D IT O R  B E S P 0 S 8 A B L E  D . V E N éN C IO  8A E N Z . 

¡inp. de D .T . F Of t T ANKT ,  L ib e r ta d ,Í 9 .
1835.

HISTORIA POR JAAER.
Exá:neii de los sucesos y circunstancias que motivaron el coniproiniso 
de Oaspe, y juicio critico de este acontecimiento y de sus consecuen­

cias en Aragón y en Castilla.

Obra quo ha ;norec¡ lo  cl único prem io, adjuJicada sob re  esle asunto p or  la 
AcaJeioia Je la Iii.storia, eii el concutáo de 1855. 

Su autor D. F lorencio  Janer, abog.i lo Je los iribuiules de la unción, individuo del 
ilustre colegio d c  a b o g i l o s  de Madrid, m iem bro de varias academ ias y corporaciones 
r ientíficas, etc. 

Forma un to n o  de 'iOO páginas con  láminas y facsím iles.— Se halla de vent.i eu 
Us librerías de D, .Angel C:tUeja, Garretxs, y  en la de Bailly Baillier, Príncii>e, á l 6 
reales.

m M 'íB U S  SUMOS l iJ I d ílíB .
E stos escelenles polvos refrascaotes tienen garantida su bon  lad con  e l díctám en ú e  tres profesores a 

¡lie a e s  el Exeino Sr. Gefe paJítico en cargó  su análisis cicn liS eo; y  declarados inofensivos á  la  par que
sencialm enle refrigerantes. ,  ,  t i i ■ .

Para evitar q u e  U  ¡u ilevo leacia  falsifique este precioso arliou lo de n ífrescos, defrauiVan io  ios iniere 
í?s  del pú b lico , todos los papeles llevarán una rúbrica , y  se perseguirá ante la ley  ai que la suplante.

Hav polvos de lim ón, naranja, agras, grosella , arroz, horchata d e  alm endra y  de ch u fas, uuicns cr is - 
ar zabtés.

S e  venden en  la confitería d e  Fernandez, calle d e  U s Infantas, esquina á  ia de l Clavel, al m odieo pre- 
de 10 rs. docena, que  con tiene 24 vasos de m ed io  cuartillo .— Cada papel suelto, un real.

E L  UBEBALISMO Y L 1 OSMOCRACIá,
Por D. M, Blanco Herrero.

Esta obra dedicada á exam iaar con  severa imparcialidad los dogmas de todos los 
tañidos políticos, á investigar el fuiidameiUo de los  verdaderos principios del lioera- 
¡sino, demostrando la inelicacia al mismo tiempo que la falsedad eu sus consecuen­

cias de las dociriü.is democráticas y socialistas: se publica por entreg.as de 16 páginas 
de impresión compacta y esniei*ada y bnen papel, con  su correspondiente cubierta de 
co lor elegante.

Se hsn repartido las cuatro primeras entrega» y  está ea prensa la quinta.
Se suscribí en Madrid en casa de Monier y  en la calle det Prado nuin. 4; librería de Sanche* Rubio.— ^  provín- 

as en casa de todos los corresponsales y  comisionados de Monier.—Se puede hacer también la ausericion dirigiéndoseo 
autor en cavta franca, espresando el nombre y  residencia del suscritor.

m o  M A S  I O S  -
Pastilhis pectorales de la E rm ita , prejwradas 

jnícam ente para la tos , ron quera , anginas y  
demás irritaáünes y  afecríom-s del pecho y  ga r­
ganta.— Lu pre.'teza eon que obran y  su feliz 
resultado, con csjiccialídaj en los padecíinieotos 
crónicos que  jiareci.iu in curab le», han hecho 
correr la fama de su bondad por todas partes 
como lo acredita <•! crecido número de pedi­
dos q oe  constantemente sa hace d c  ellas hasta 
del estranjero.

Precio, 8  I S. c a ja  con su prospecto.
Depósitos en M adrid : botica del señor L lelgct, 

l’ uerta del S ol, iuniediato á la calle del Anaial; 
señor Sacz, calle del Príncipe; señor Ü iiu m im , 
calle dc la Cruz; señor A parirío, oa lledelC lavd.

BOTICAS EN LAS PROVINCIAS,

AU>ioete,D. Juan Arcángel y  Riazaon; Alicante, 
ü . José C. Bellido; Alm ería, D . Eleulerio Carras, 
rasa; Anduj^r D. Antonio Romero; Arazida, Don 
Juan Balbas; Arávalo, D . Domingo Dia*; Al^eei- 
ras, U. Antonio Reina; A lcoy , D . Joaé Bisbal; 
Antequera. D . Rafael H ir; Aioaiá de Henares, Don 
Juan de LYrutia; A lm agro , D . 7  eandro Perez; 
Almadén, D . Losé Blanco; Alberique, D. José Ca­
bello.

Barcelona, depósito general, D . Ramón Cuyas, 
ealle de Llaúder, num -4; doetw Astalls, p á tico  
de X i& é; doetor Grau, IJarra de Ferro; Sr. Padró, 
botica del G lobo. Badajoz, doctor Silva; Burg«s. 
D. Jalian Llera; Bilbao, Sr. Somante, Bailen, 
D . Diego Serrano; Briviesea, D . Pedro O rl^ a .

Cartagena, D. Pablo Marqués; Coruña, I ). José 
V illar, Córdoba, doctor Aviléij Ciudad-Real, señor 
Canencia; Cáceres, D . Florencio Martin y  Castro; 
Castellón da la Plana, D Luis Joaé G il; Calata- 
yud, D . Atanasio Zardoyo; Cádiz, Sr. Luengo, calle 
de Linares; Cuenca, D . Antonio Seseo de Castro, 
ChicLina, D . Agustín Ortie; Daimiel, Don José 
María Cruz; D . Benito, D . Juan Hersandez.

Elche, D . Juan García; Ecije, Sr. Fernandez.
Ferrol, D , Felipe Romero; Figiictas, Sr. M as- 

ferer.
Granada, D . Miguel Delgado; Gercma, doetor 

Garriga; Guadiz; D . J«sé Ruiz; Guadalajara, Don 
luan Almasan,

Huesea, D. Carlos Canio; Haro, D . Francisco 
Baltánas; Huelva, D. Fnueisce Montero.

Jaén, doctor Rey; Játiva, U . Serapío A m í- 
guts y  don Vieante G r o e ; Jerez de la Frontera, 
Sr, Puiggener.

Lérida, D . Antonio Abadal; L eón , D . Antonio
balanzón; Logroño, D. I ld e fon »  Zubia ; Lugo, 

D. Manuel Am elm o Rodrigue,; Loja, D , José Eze- 
qniel Ruiz; Loroa, doo Antonio Z bttuz; Luarca, 
D . Francisco Martiuez.
Málaga, D . Pablo Pralongo y  Murda, D . Juan 
María líopM ; Motril, D. JuanJosé V alle ; Mataró, 
doetor Salviña ; Medina del Campo, doctor Gonza 
ne»; Mayorga, doctor Fernandez de Tomé; Manza­
nares, doctor Serna, Molina de Aragón,Don Pascual

Bailón Erguera; Marcbena, D . Francisco Montera, 
Moren, D. Antonio ;)eballos, Rérida, fir. Cervantes 

Oviedo, doctor Arguelles; Oreme, doctor fierra, 
Osuna, D . Francisco Batan.

Onteniente, D. -4ngel R iver.
Orihuela, D. Pedro Berrucz.
Pamplona, doctor Landa; Pontevedra, D . Juan 

V’ enturs A rjivai; Paiencia, D. M auricio Perez.
Requena, D. Bartolomé Ganóse; Reinosa, Sr. Ca- 

maleno RonRonda, D . José Aguilur; Reus, doctor A a - 

SanUnder, doctor Corpas; Santiago, D , A . M.
drcu.

Fernandez Dio.s; Soria ,  E)' Benito Calahorra; Sala-
a, dou Angel V illar, Segovia , D . Juan Gon- 

zalez; San Sebastian D. D i^ o  IrosCorra; Sax. Don 
Casimiro V lzurrn m , Santa Cruz deí Múdela, Don 
Sebastian del Peral, Sabadell, D . Eseban Aguirre.

Tarragona, doctor Cuchi y  D . Joaquín Marti; 
T ruglilo, ü . Joaquín Elias; Tarrasa, D . José Ba- 
Uourrat; Tudela, don Rafael Merino; Teritel, Don 
Juan Pedro Lagasea; Talavera, de la Reina, Dou 
Isidoro Martinei; Toro, D . Felipe Hernández; T o- 
loss, D . Joié Gregorio Ezcundia; T ole io , doo 
Valeriano Perez; 'i'uy, D. José Amoedo; V illaone- 
va, aeñorSanz; Tortosa, Sr. Monner.

Utrera, D . Juan María P'emandez,
Valencia, botíea del Sr. Andreu y  de D . M i­

guel Domingo y  Roucal; Valdepeñas, Sr. Falqcios; 
V ich , D. Pedro Canudas; V itoria, D .Toribio Cerri­
llo ; Valladolid, Sr. Camaleiío, botica del & . V k  
Har, calle de Santiago; Velez-Málaga, D . Indalecio 
jle l Mármol; V igo, D . José M . Chao, Viliafranca 
de Guipúzcoa, Sr. Jauregui,

Zaragoza, D . Diego Prado.

ESTRANGERO.

PoKTtrCiM.. Lisboa, Sr. Durao, ealle de Már­
tires núm. 17.; A . F. de Acevedo, bcdica-Iabora- 
torio, plaza de D . Pedro, Sr. Bartrto, calle del L o - 
relQ, señor Avilar, calle Augusto; Sr. Belen, calle 
dc Estanqueros, Sr. Zercedello, productos químicos, 
largo del Cuerpo San]o; Opocto, Sr. Araujo, plaza 

de D . Pedro, y  Sr. Figneras, droguero.
BrnsiL Las primeras boticas de R io  Janeiro, Ba­

b ia , Feroauboco, Marañon,etc.

• k o ta .  H ay en dicbas boticas de M adrid  la 
faamosa tintura de ajeujcKt sin alcohol, que  es 
una es[iccsalidad para com batir toda» las afec­
cione» derivante» dcl cslóuiago.

H ay también el elixir doble de ajenjos, ó 
sea artem isia-absinlhiain  , cuya» virtudes se 
acreditan con el D iarto de A v iso s  de 3 0  de 
setiembre que se refiere al periódico B arcelo­
n és  del 16.

£ 1  depósito general está establecido por el 
autor M . B. eu la dit^uería de D. M auucl 
Saiitistebau , calle de T oledo. Los señores b o ­
ticario» que no tienen depósitos, podrán diri­
gir sus pedido», que  con prontitud serán sa­
tisfechos, y  con descueutos proporciouados.

A  L A  V IL L A D E  P A R IS,C A LL E  DE A L C A L A , 
número 36, entresuelo. Alm acén de Sedeñas, Man­
teletas, £Dca)«s, Lencería confeccionada para seño 
ras y  niños, y  Novedades de la última moda. En 
este establecimiento hay un camisera de París de 
grao habilidad.

A B S I N T t t É N É U G H Á T E l

COM PETENCIA.

B ebidas esquisilas y a n li-co lé r ica s  según los f . ! ; ' a
Depósito.® por cuenla dcl fuhricanle en la d rop u e- 

I ia d c l Sr. Saolitléban, ca lle  de T oledo, y ea  el at- 
luacea de ios T iroleses, ca lle  dc! Cárm eo D Ú m . 13.

Precios. C ognac, botella de cuartillo  j  m edio, £0 
reales, arroba 290.

Absiotiie, botella del m ism o lam auo, 2 i  is . arro­
ba 210.

GUIA DGL A M A LE CASA,
ó

PRIN CIPIO S D E  ECON OM IA D O M E ST IC A ,

c o a  aplicacioD á  ta m oral, relacionados coa  todos los 
dem ás deberes de la madre de fam ilia, v  reglas g e ­
nerales para cum plir co o  cllos:por D. Carlos Y ebes, 
inspector provisional de iDslrnccion prim aria.

Üe vende á  i  rs. en Madrid, librería de D. José 
G onzález, plaza M ayor núm. 26, y  en proviucias en 
las principales librerías.

G R A N  SALON  U N IVERSAL P A R A  LIM PIA R  Y  
charolar el calzado. Puerta del Sol, núm. 2 2 , frente al 
Principe!. £1 buen betún que se despachaba en la tiende 
de laa patatas fritas, se eipende ahora en diebo estableci­
miento, donde se rende también un ungúenlo para curar 
radicalmente los callas, y  jabón para quitar toda clase de 
manchas. Se bacc igualmente toda compostura de cristal, 
loza y  mármol. I b y  gran surtido de cepillos,  charol y
tinta.

C O M ERO O  DE_ SEDAS D E JOSE BLANCO ,  RED 
de San Luis, esquina á la calle de Jacomefrezo, tienda q je  
fue del Angel.— S ed ^  estambres,galonei, puntülaa, bor­
rados, fleco* y  cintería de novedad; el snriida en lo* refe- 
didos irliculos y  en todo euauto con ellos tiene relación) 
es enteramente completo y  elegido; para cuyo fin el nuev- 
dueño de este establecimiento DO ha omitido el menor sa- 
riificio. A unqueyor el surtido y  circunstancia» que reúne 
dicho establecimiento, podria contarse entre los primero* 
de su cióse y  hacer en *u favor alguno» elogios, su dueño 
solo tiene la Mtisfaccion de poderle ofrecer al público, de-

M O N TERA, NUM . 30, FREN TE A  SAN  LUIS.— Ü N I- 
ea fábrica de le idos de g em íp a ra  el calzado, bragueros, 
suspensorio» fa as eDsticaa , lavatibas , orinales porlátílea 
para camas y  camino , tirante», liga» y  toda clase de ven - 
dijes y  objetos de goma, Esta fábrica es la qne tantos año» 
ba estado en la Puerta del Sol, número 1 1 , y  que tan co ­
nocida es del público por lo superior de sus géneros v  lo 
arreglado de tus ptecio».

A C A M I Í M A  D E  F I Í A A C E S  E  Í T . \ L U . \ 0 ,

c a ite  d e  J esú s  d el V a lle  n ú m -  1 ,  e n lr e s u e lo  d e  

la  d ere ch a .

Horas de academia; por la mañana de diez í  úoeeper 
tarde de cuatro seis. Ptecio 30 ri.s mes anticipado.

Ayuntamiento de Madrid




